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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

t 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PERSONAL 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 

COMPETENCIA 
CONTRACTUAL 

CR. LEONARDO BARRETO GAITÁN 
Director Central Administrativa y Contable de Personal 
(y/o quien haga sus veces en el cargo) 
Resolución de Delegación No. 4519 del 27 de mayo de 2016 
modificada parcialmente la Resolución No. 1417 del 08(de marzo de 2018 

GERENTE 
PROYECTO 

DEL 
CT. JOHANN ANDRES HERNÁNDEZ MARINO 
Oficial de Planes CENAC PERSONAL 	

Á 

(y/o quien haga sus veces en el cargo) 
Resolución de Nombramiento No. 00000055 de 10 de enero de 2020 

SUPERVISOR 
CONTRATO 

DEL 

Resolución de Nombramiento No. 00000055 de 10 de enero de 2020. 

SUPERVISORES ÁREA 
CONTRATACION 

CT. 
' 	BE DO YA 

RESTREPO JUAN 
CAMILO 

1.015.419 203, 
....t. 

OFICIAL DE 
CONTRATACION CENAC 

PERSONAL 
(y/o quien haga sus veces 

en el cargo) 

TE 
AGOSTA 
RICARDO. 

LEONARDO JOSE 
, 

1.047.380.420 

OFICIAL CONTRATOS 
CENAC PERSONAL 

(y/o quien haga sus veces 
en el cargo) 

SUPERVISOR AREA 
PLANES — EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO , 
SV 

' 	• 
ROBAYO NEGRO 

LUIS 	33RIEL 
11.355.107 

SUBOFICIAL DE PLANES 
CENAC PERSONAL 

(ylo gala haga sus veces  

en el cargo) 

.. 	• 	, 

SUPERVISOR ÁREA DE 
FACTURACIÓN SV SERRANO 

. ARANDAJAVIER 
14.254.899 

JEFE FACTURACION 
CENAC PERSONAL 

(y/o quien haga sus veces 
en el cargo) 

COMITÉ 
ESTRUCTURADOR I  

SV, RODRIGUIEZ CRUZ EDGAR ALFONSO 
SUBOFICIAL AUXILIAR CONTABLE 
(y/o quien haga sus veces en el cargo) 
Resolución de Nombramiento No. 00000055 de 10 de enero de 2020 

COMITÉ EVALUADOR 

SP. BASTOS DUQUE JOSE ALBERTO 
SUBOFICIAL SAP COMPRAS 
Resolución de Nombramiento No. 0000055 de 10 de enero de 2020 
(y/o quiéh haga sus veces en el cargo) 

CDP 

No. OOP: 220 
Fecha expedición: 15-01-2020 
Unidad/Sub-unidad ejecutora: 15-01-03-085 
Dependencia: CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC PERSONAL 
Posición catálogo de gasto: A-02-02-02-008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION 
Fuente: Nación 
Recurso: 10 
Valor CSF: $185.161.000,00 
Valor SSF: $201.623.980,00 
Valor Total CDP: $386.784.980,00 

DEPENDENCIA — UNIDAD 
MILITAR 	APOYADA 
PRESUPUESTALMENTE 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PERSONAL 

IN° es necesario el nombramiento de un comité plural 
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EL TIPO DE CONTRATO 
Contrato de prestación de servicios profesionales y/o de Apoyo a la Gestión 

   

9. CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS PREVIOS 
( Decreto 1082 de 2015)  

La Central Administrativa y Contable de Personal, centraliza administrativamente las 
diferentes direcciones, asi mediante la Disposición No. 0004 fechada 26 de febrero de 
2016, aprobada mediante las Resoluciones No. 011 del 07 de marzo de 2016, 
emanada del Comando General del Ejército, y la Resolución No. 3402 del 28 de abril 
de 2016, emanada del Ministerio de Defensa Nacional 'Se reestructura el Ejército 
Nacional, se aptueban sus Tablas de Organización y Equipo y se dictan otras 

disposiciones" 1 
Que en los actos administrativos antes relacionados, se elimina de la estructura 
organizativa de la Dirección de Personal, la Subdireccpi de Personal. MI mismo, se 
crea y activa la Central Administrativa y Contable Espelializada CENAC PERSONAL. 

Esta Central administrativa, tiene como misión concentrarla" 	función administrativa de 

las unidades centralizadas a través de la ordenación del gasto, la ejecuoln de la 
cadena presupuestal y de los procesos contractuales, contables, de tesorería y de 
control inventarios, inherentes a la operación y funcionamiento de las unidades 

dependientes administrativamente, dentro del marco normativo vigente, bajo premisas 
de mejora continua a través de una Centralización competitiva y efectiva". 

Siendo esta una 'unidad con tipo de macro proceso EstrategiCe y de apoyo, sujeta a los 
procesos de gestión presupuestal, adquisición de bierVery servicios y la gestión 
contable, los cuales a su vez, abarcan los procedimientosindicados asl: 

a. DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE SE 
PRETENDE 
SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

i 	PROCESOS. PROCEDIMIENTO 

Gestión presupuestal Planes 
Presupuesto 
Contratación Adquisición de bienes y servicios 

Gestión contable 

Contabilidad 
Tesoreria 
Inventados 

El proceso de Gestión Presupuestal, de planes tiene como actividad principal planear, 
distribuir y hacer seguimiento a la ejecución de los recursos, que permitan una 
optimización de'los recursos, parlo cual, la proyección y la publicación del Plan Anual 
de Adquisiciones se encuentra a su cargo, y centraliza los planes de necesidades de 
las unidades dependientes administrativamente. 

Así como realizan el seguimiento de la ejecución presupuestal de los contratos, a 
través de información reportada por SIIF NACION II, plataformas SECOP I y SECOP 
II, Tienda virtual del Estado Colombiano entre otras; a su vez dentro del procedimiento 
presupuestal, se realiza entre otras actividades el seguimiento de la ejecución del 
presupuesto, mediante la verificación de los informes de gestión y supervisión, 
facturas y/o órdenes de pago allegadas por los contratistas, con el objeto de realizar el 

pago por las 4  cori traprestaciones Indicadas en el contrato estatal.  

Por su parte, n el proceso de adquisición de bienes y servicios, procedimiento de 
contratación, coordina el desarrollo del proceso contractual de las unidades ejecutoras 
de presupuesto y centrales administrativa y contables en cada una de las Etapas de la 
actividad contractual: I) precontractual II) Contractual y III) poscontractual, en 
aplicación de la normativa vigente. 

En virtud de ello, el procedimiento Inicia con el planeamiento de los procesos 
contractuales y termina con la liquidación de los contratos, estos procesos, se sujetan 
a un fiujograma de actividades: que inician con la planeación del proceso contractual, 
modificaciones a los procesos contractuales, elaboración de los estudios previos, 
proyectos de pliegos de condiciones, dIllgenCiaMiento y publicación del proceso en las 
plataformas habilitadas para el SECOP II, recepción de las observaciones a los 
proyectos de pliego, aprobación de los estudios previos, apertura de los procesos, 

Mi90115111C•Priel./1105  

Ig. 1.Q 
Por mi patria, ml lealtad es el honor 
Cra. 46 N°  20B-99 Bogotá DO. 
Tel: 4261426 ext.: 38282 
MenealerfaCENACCOPER8Deterclto.mil.co  

MO 9001 

CCM 
*mesar MI111 



Pág. 3 de 10 

pliego de condiciones definitivo, solicitud de oferta o invitación a participar, recepciones 

y dar- respuesta a las observaciones allegadas a los pliegos de condiciones definifivos, 
realizar el cierre de los procesos, efectuar reparto de las ofertas y evaluación de las 
mismas, publicación de las evaluaciones, traslado de las observaciones hechas a las 
evaluaciones, realización de ponencias y/o audiencias dependiendo de la modalidad 
contractual, publicación o declaratoria de desiertos, elaboración de los contratos, 
perfeccionamiento de los contratos, inicio de la ejecución contractual, verificación del 
cumplimiento de la etapa de ejecución contractual, practica de audiencias de debido 
proceso (en caso de presuntos Incumplimientos generados por el contratista), realizar 
modificaciones al contratos (cesión, suspensión prorroga, adición etc.), realización de 
las liquidaciones de los contratos y su respectiva publicación en la plataforma SECOP. 

De conformidad con lo expuesto y en consideración a lolablecido en el Plan No. 
00014310 de fecha 27 de diciembre de 2019, s 	ace i necesario contratar yot 
profesionales, técnicos y/o tecnólogos multidisciplinario

i 
 e' acuerdo a las necesidades, 

presentadas por cada sección de la unidad para cump iriscon la misión encomendada, 

conforme a lo siguiente: 	 jet.» 

l Gestión presupuestal 
- , 	I 	

Planes 
Presupuesto  

Frente a la planeación estratégica deSeso de contratación, se hace necesario 
contratar a un profesional cuya área'd conocimiento sea en Economia, Administración, 
Contaduría, y/o áreas Afines con experiencia en ejecución'Y planeación del presupuesto 
para apoyar la elaboración „del plan 'anual de adquisiciones de la unidad, planes 
centralizados y demás documentos y gestiones relativas al proceso de planeación de la 
Central Administrativa y Contable de Personal, utilizando las plataformas electrónicas 
de contratación estatal SECOP 1 Y SECOP II. • 

En apoyo al procellimiento de presupuesto, propiamente en el área de facturación se 
, 

requiere de un técnico, tecnólojo en contabilidad, finanzas, en la revisión de la 
documentación previa, para el pago de los Prestadores de Servicios (PS), y los bienes y 
servicios güe•contrata la CENAC, de acuerdo a un patrón o norma establecidos, apoyar 
en la gestión documental de las carpetas maestras de los expedientes contractuales, 
hacer el respectivós registro de las obligaciones en el sistema SIIF nación II, Informando 
trazabilidad de los pagos generados. 

1 Adquisición de bienes y servicios I Contratación 1 

Jurídicos: se récilere de la contratación de un total de cinco (5) abogados, tres (3) con 
acreditación de, especialización en las áreas optativas del área de Derecho 
Administrativo, Contractual, Contratación Estatal, Derecho Público y/o afines y dos (2) 
abogados con experiencia acreditada en áreas relacionadas con el sector público. 

Los (2) abogados especializados se encargaran en brindar asesorar en las 
negociaciones contractuales de la unidad en el Área de Adquisición de bienes y 
Servicios así como recomendar soluciones a los problemas del entorno que se puedan 
suscitar, hacer parte de los comités evaluador y estructurador de los procesos, rendir 
conceptos, elaborar documentos del proceso contractual, asistir a audiencias y demás 
actos procesales establecidos en la Constitución y la Ley para las modalidades de 
selección establecidas en la contratación pública (Licitación Pública, Selección 
Abreviada, Concurso de Méritos, Mínima Cuantía y Contratación Directa) todos 
mediante la utilización de las plataformas electrónicas de contratación estatal SECOP I 

Y SECOP II. 

De la misma manera un (1) abogado titulado especializado, encargado en la elaboración 
de documentos del proceso contractual de prestadores de servicios profesionales y/o 
apoyo a la gestión, mediante la modalidad de contratación directa; así como su 
intervención en aquellas situaciones sui generis relacionados con la ejecución 
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contractual del prestador de servicios. 

De los dos (2) abogados con acreditación de experiencia uno de ellos, participará en el 
proceso de contratación en la estructuración y evaluación de procesos bajo la modalidad 
de mínima cuantía, teniendo en cuenta, el alto índice de procesos adjudicados en la 
vigencia pasada de esta modalidad contractual los cuales ascendieron a treinta (30) y 
de la necesidad de ejecutar las partidas fijas cargadas a esta Central. 

El segundo abogado, será responsable del trámite administrativo en etapa post 
contractual referente a las liquidaciones de los contratos suscritos, adjudicados y 
finalizados en la vigencia 2019 por parte de esta unidad de contratación. 

Económico: Desde el punto de vista económico se requiere la contratación de dos (2) 
profesionales en Economía, Administración de empresas! Contaduría, ingeniería 
industrial y/o Áreas afines, especialistas en contratación estatal, contractual, finanzas y 
administración pública y afines a la proyección de eltudios de mercado, análisis de 
precios, y rendición pública y manejo de recursos públicos quienes brindarán asesoría 
en la parte económica, financiera, de mercade.Oe los procesos de contratación que 
adelante la entidad, actuando como parte de los comités evaluador y estructurador de 
los procesos, rendir conceptos, revisar ofertas, elaborar estudios de mercado, cotejar 
información histórica de contratos y demás actos procesales establecidos en la 
Constitución y la Ley para las modalidades de contratación pública (Licitación Pública, 
Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Mínima .Cuantia y' Contratación Directa) 
utilizando las plataformas electrónicas de contratación estatal SECOP I y SECOP II. 

Por otra parte, un profesional en Economia, Administración de empresas, Contaduría, 
ingeniería industrial ylo Áreas afines, que coadyuve a desarrollar y ejecutar procesos y 
procedimientos conforme al Sistema integradoje control interno y de Gestión de 
Calidad que maneja el Ejército Nacional acorde ala trazabilidad establecida y el manejo 
de procesos asignados para el área de contratación de la CENAC PERSONAL, y en el 
manejo de riesgos del procedimiehto de co'ntratación, cumplimiento de requerimientos 
de los entelde control internos y externos, consolidación de estadística de información 
de las etapli, contradtuales y aquellas requeridas de manera extemporánea inherentes 
a este procedimiento. •A su vez y de acuerdo con el cronograma de procesos 
participare en la .  estructuración y evaluación de procesos contractuales, sujetos 
previamente a asignación del supervisor contractual. 

Ahora bien; teniendo en cuenta el gran número de procesos contractuales que maneja 
la Central administrativa y Contable de personal, respecto adquisición de bienes 
servicios y bienes y prestadores de servicios, se hace necesario contratar los servicios 
de apoyo de por lo menos (1) técnico o tecnólogo auxiliar administrativa que coadyuven 
eh la verificación previa de la documentación soporte del futuro contratista persona 
natural, adjuntada en la plataforma del SIGEP o en la plataforma digital que 
corresponda, publicación de la documentación del expediente contractual, en la 
plataforma SECOP I ly SECOP II, de acuerdo con la hoja de ruta para cada tipo de 
modalidad contractual, y demás derivadas como apoyar en la difusión de circulares, 
boletines y demás documentación allegada por entes superiores, adjuntando los 
soportes de las difullones mediante registro en acta de reunión y organización de 
acuerdo con la hoja de ruta aprobada por el área de contratación de la CENAC 
PERSONAL, la documentación que conforme la carpeta maestra de cada expediente 
contractual. 

Evaluación y Seguimiento 

Por último, con el fin de facilitar la aplicación del Sistema Integrado de Gestión del 
Ejército Nacional, su alcance, e interacción entre los procesos, los procedimientos 
documentados, las características de funcionamiento y los mecanismos que permiten 
mantenerlo, y con el fin de asegurar que los servicios prestados por esta unidad, 
cum lan con los re uisitos establecidos en la norma internacional ISO 9001:2015 
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b. PERFIL 	DEL 
PROFESIONAL 

Pág. 5 dele 

comprometido con .el desarrollo y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión 
(SIG), la administración de los riesgos de gestión y corrupción, cumpliendo con los 
requerimientos de las partes interesadas con un alto nivel de calidad, requiere de la 
contratación de un profesional Economía, Administración de empresas, Contaduría, 
ingeniería Industrial sdo Áreas afines, quien brindará asesoría al Director de la unidad 
respecto a las nuevas metodologlas y herramientas que componen el Sistema de 
Gestión de Calidad, capacitar al personal frente a la formulación y seguimiento de los 
riesgos inherentes a los procedimientos adelantados, así como establecer acciones de 
plan de mejoramiento en caso de requerirse por los entes de control internos y externos. 

Consecuente con lo expuesto, el Plan No. 00014310 de fecha 27 de diciembre de 2019, 
y en especial, en el Anexo A del Proceso contractual, la CENAC PERSONAL requiere la 
contratación de personas naturales, Indicadas previamente lel certificado de planta, ii  
que acrediten el cumplimiento del perfil requerido y como 	ta que una vez verificada 
la TOE de la entidad, se puede evidenciar, la carencia, e personal de militar oficial, 
suboficiales y civiles de planta suficiente con el conocimiento específico y experiencia 
acreditada, para ejecutar las actividades indicadas,eh los procediinieritosindicados. 
De acuerdo con el Plan No. 00014310 de fecha 21 de diciembre de 2019, se reOuiere de la 

contratación de los siguientes perfiles profesionales: 

CANTIDAD 
CATEGORIA 

Y NIVEL 

2 
CATEGORÍA 
IV NIVEL 4A 

1 
CATEGORIA 
IV NIVEL 3 

ABOGADO CON POSGRADO EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO, 	 CONTRACTUAL, 

81PONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO PÚBLICO 
Y/0 ÁREAS ÁFINES, CON EXPERIENCIA 
SUPERIOR AICINCO (5) AÑOS.  
ABOGADO CON POSGRADO EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO, 	 CONTRACTUAL, 
CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO PÚBLICO 
Y/0 ÁREAS AFINES, CON EXPERIENCIA 
SUPERIOR A CINCO (3) AÑOS.  

TÉCNICO Y/0 TECNÓLOGO-PROFESIONAL
POSGRADO 

CATEGORÍA 
III NIVEL 3 

CATEGOR1 
III NIVI 2 

‘11.  

CATEGORÍA 
IV NIVEL 3 

2 

1 

CATEGORÍA 
III NIVEL 3 

CATEGORIA 
III NIVEL 2 

ABOGADO CON EXPERIENCIA SUPERIOR TRES (3) 
AÑOS EXPERIENCIENCIA RELACIONADA 

ABOGADO CON EXPERIENCIA SUPERIORA UN (1) 
AÑO DE EXPERIENCIA. 

PROFESIONAL CUYA ÁREA DE CONOCIMIENTO 
SEA ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURIA, 
INGENIERIA INDUSTRIAL Y/0 ÁREAS AFINES, 
ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN ESTATAL, 
ESPECIALISTAS EN CONTRATACIÓN ESTATAL 
CONTRACTUAL, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y AFINES A LA PROYECCIÓN DE 
ESTUDIOS DE MERCADO, ANÁLISIS DE PRECIOS, 
Y RENDICIÓN PÚBLICA Y MANEJO DE RECURSOS 
PÚBLICOS CON EXPERIENCIA SUPERIOR A TRES 
(3) AÑOS.  
PROFESIONAL CUYA ÁREA DE CONOCIMIENTO 
SEA ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURIA 
Y/0 ÁREAS AFINES CON EXPERIENCIA SUPERIOR 
TRES (3) AÑOS.  
PROFESIONAL CUYA ÁREA DE CONOCIMIENTO 
SEA ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURIA 
Y/0 ÁREAS AFINES CON EXPERIENCIA SUPERIOR 
UN (1) AÑO EN ASUNTOS RELACIONADOS CON 
GESTIÓN DE CALIDAD Y CONTROL INTERNO.  

Ht110111 WM01111.105 

E3C 
avb.M.11001.001COLOMI. 
Por mi patria, mi lealtad ea el honor 
Cía. 46 N.  208-99 Bogotá 0,0. 
Tel: 4261426 ext.: 38282 
MensalerlaCENACCOPERCeiercito.m11.co  

 

130 9001 — 1 Net — 

it,1c-Sricto 
romit•milalle KIM 

 



Pag. 6 de 10 

1 CATEGORIA 
II NIVEL 2 

TECNICO EN ASISTENCIA EN 	ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL 	Y/0 	ÁREAS 	AFINES 	EN 

ADMINISTRACIÓN CON EXPERIENCIA SUPERIORA 
UN AÑO. 

1 
CATEGORIA 

II NIVEL 2 

TECNICO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD Y 
FINANZAS A UN EXPERIENCIA SUPERIOR A UN 
AÑO. 

NOTA: INFORMACION INCLUIDA EN EL CERTIFICADO DE PLANTA DE LA CENAC 

PERSONAL. 

 OBJETO VERIFICAR LO ESTIPULADO EN EL 	ANEXO No. 1 DEL PRESENTE ESTUDIO 

CONTRACTUAL PREVIO. 
De acuerdo con lo estipulado en el Anexo No. 1 del presente estudio, Indica las 

obligaciones 	contractuales 	específicas, 	por 	otra 	parte 	las 	OBLIGACIONES 

LEGALES GENERALES se enuncian a continuación: 

1 	De conformidad con el articulo 3 del Decreto 2609 de 2012!  el contratista 	será 

responsable por la gestión documental de las actividades . realizadas durante la 
ejecución del Contrato. 	 . .. 	 . 

1 	Ejecutar el objeto del contrato con calidad, oportunidad y eficiencia 

1 	El contratista debe custodiar tá la terminación del presente contrato devolver los 

insumos, 	suministros, 	herramientas, 	dotación, impleMeritación, 	inventarios y/o 
'Prestación materiales que sean puestos a su disposición para la 	del servicio objeto 

de este contrato. 	, 
 OBLIGACIONES 1 	El contratista autoriza al MDN — EJÉRCITO NACIONAL a realizar los estudios de 

CONTRACTUALES seguridad, comprobación de lealtad, realización de los exámenes de poligrafla y 
pruebas sicométricas antes y durante la contratación. 

1 	Las demás obligaciones_ establecidas en' el estudio previo, documento que el 
contratista deClara conod6ra(que hace parte del presente contrato. 

1 	Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. . 
et, 	" 

PARÁGRAFO,. PRIMERO: 	Independencia 	del 	Contratista. 	El 	Contratista 	es 

independiente del 	Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, y en consecuencia, el 
Contratista no es • su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la 
facultad de :hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
Ministerio de Defensa —Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a -SU/cargo. 

 RIESGOS • 
LABORALES 

De conformidad con la 
de riesgo, deben establecer 

actividad principal de la empresa y a la expcisición a los factores 
la clasificación del riesgo, así: 

Clase I, de Riesgo Mínimo. 

Modalidad de contratación: Contratación directa. 

Justificación de la Imodalidad de contratación: Por regla general la selección de 
contratistas del Estado debe realizarse mediante el 	proceso de licitación 	pública 
(Numeral 1° del artícUlo 2 de la Ley 1150 de 2007), no obstante, excepcionalmente en 

 MODALIDAD 	DE 
sELECCióN 
CONTRASTA

DEL 
 Y 

JUSTIFICACIÓN DE 
LA 	MODALIDAD 

razón al monto del presupuesto 
proceso de selección abreviada 
excepcionales, será viable acudir 
servicios profesionales y de apoyo 

oficial la escogencia puede adelantarse a través de un 
de menor o mínima cuantía; incluso, en algunos casos 

a la celebración de un contrato de prestación de 
a la 	con el contratista que demuestre estar gestión, 

SELECCIONADA en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, idoneidad y experiencia relacionada con 
el área del conocimiehto requerido. 

Consecuente con lo expuesto y teniendo en cuenta el fundamento jurídico que más 
adelante se relaciona en el presente estudio, se recomienda al competente contractual, 
hacer uso de la excepción legal, con el fin de eliminar riesgos en el incumplimiento del 
ob¡eto y obligaciones del futuro contrato, así como garantizar, la calidad, cualidades y 
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seguridad en el manejo de la información del Ejército Nacional. 

 FUNDAMENTO 
JURIDICO 

LEY 1150 DE 2007 

Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

(..) 	
• 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos: 
(...) 

h. Para la prestación de servicios profesionales y de a • a 	a gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan e 	• 	en. “. e a determinadas 

personas naturales. 

DECRETO 1082 DE 2015 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios ,.profesionales y de 

apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos:nue solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo 	la 	modalidad 	de 4bontratación 	directa 	la 	prestación 	de 	servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el obteto„del contrato, siempre y 'cuando la Entidad Estatal 
verifique la Idoneidad o expeWelé:,re querida y relacionada con el área de que se trate. 
En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador de/gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales r de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza Intelediral diferentes a‘lok d e ponsultorla que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la Entidad Estafa', así como los relacionados con actividades 
operativas/logísticas, o asistencial; „ 	 .  
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan La 
encómendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos. 
(Decreto 1510 de 2013, articulo 81. 

 VALOR 	DEL 
CONTRATO 

El valor de cada contrato se puede verificar de acuerdo con el Anexo 1, el cual 

forma parte detpresente estudio previo. 

JUSTIFICACIÓN DEL 
VALOR  
CONTRATO 

Los honorarios relacionados en el anexo 1, se encuentran ajustados a los topes máximos 
señalados en lá tabla de honorarios aplicable para personas naturales, 	en el literal v) 
Valor del contrato, correspondiente al Anexo A proceso contractual, establecido en el 
Plan NO. 00014310 de fecha 27 de diciembre de 2019, valores que NO superan el 
valor máximo mensual permitido, conforme se encuentran ajustados a las 
categorías y niveles requeridos por la Cenac de Personal. 

. 	i. FORMA DE PAGO  

El valor total del presente 	contrato 	de prestación de servicios se cancelará 	en los 

pagos, programados y estipulados en el anexo 1 del presente estudio previo. 

NOTA 1: APLICA 	 NO APLICA 	III 

Los honorarios establecidos en el presente contrato, no incluyen los gastos pasajes y 
viaje al interior que en cumplimiento de las obligaciones contractuales deba sufragar el 
contratista. Consecuente con lo expuesto, la CENAC PERSONAL debe efectuar las 

tendiente al reconocimiento y pago de pasajes al coordinaciones correspondientes, 
interior, así como al pago de estos gastos de acuerdo con la Directiva (que se 

encuentra vigente a la fecha de la suscripción del contrato, en la que indique cual 
es la base de liquidación de gastos de viaje al interior por día pernotados). 

Sao., sin imriAluo$ 

Elçt 
Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Cra. 46 N° 20B-99 Bogotá D.C. 
Tel: 4261426 ext.: 38282 
MensalerlaCENACCOPEReDe1ercIt0.m11.c0  
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Dado el caso de que las directrices y lineamientos internos relacionados con antelación, 
sean objeto de modificación; el CONTRATISTA acepta que se le liquiden, de acuerdo a 
los nuevos parametrcis establecidos por la Fuerza. 

Para la realización de cada uno de los pagos derivados del presente contrato, el 
contratista deberá entregar al supervisor y este a la CENAC PERSONAL, los siguientes 
documentos: 

Informe de gestión señalando cada una de las obligaciones ejecutadas durante el 
periodo,' firmado por el CONTRATISTA y el recibido a satisfacción del supervisor del 
contrato, de acuerdo al formato establecido. 

I Informe del supervisor, de acuerdo al formato establecido 
I Copia de los soportes de pago de los aportes mensuales obligatorios al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y Pensión, sobre un ingreso base de cotización 
del 40% del valormensual del contrato, con aporte del 16 % en pensiones y el 12, 5 
% en salud. Lo anterior, conforme lo establece la normafividad legal vigente, la 
reglamentación ddi  la materia y de acuerdo a la áfiliación efectuada a á A.R.L. (Este 
soporte se entregará mes vencido de acuerdo al 'decreto 1273 de 2018, y 
quedara sujeto á realizar la retención y el pago por parte de las Unidades 
Ejecutoras en el Momento que el Comando Financiero y Presupuesta lo Indique 
de acuerdo al concepto emitido, por dicha dependencia con Radicado No. 
20181284530403)1 

1 Las demás que ta  unidad ejecutora considere viable para el correspondiente 

pago.  
Los riesgos que se púeden presentar en la ejecución del contrato, pueden ser': 

Riesgos asumidos por el contratista: 

(i) 
	

El eventual incumplimiento del contratista de las obligaciones establecidas en el 
contrato. 

k ANÁLISIS 	DE 
RIESGO Y LA 
FORMA 	DE 
MITIGARLO 

 

Conceptos errados que como consecuencia generen acciones legales en contra 
del Ministerio de Defensa — Ejército Nacional. 

(iii). Negligencia, imprudencia o temeridad en los mandatos o en las asesoría 
requeridas poda entidad en la materia para la cual fue contratado 

(iv) Uso indebido de información confidencial, secreta, ultra secreta que llegase a 
conocer y que publicara, revelara, entregara, informara, distribuyera bajo forma 
alguna, ya sea directa o indirectamente 

(y) 	Pago.de salarios, prestaciones sociales y honorarios que el contratista (persona 
jurídica) llegase a omitir cumplir con las obligaciones que se derivan de la relación 
de trabajo conforme a las normas vigentes 

(vi) Incumpla con las obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y ARL. 

Riesgos asumidos dor la entidad contratante: 

Mora en el p go por parte del Ministerio de Defensa — Ejército Nacional: se 
reconocerán I s efectos dañosos que se deriven de este riesgo, deben ser 
asumidos, reconocidos y pagados por el Estado, el que, a titulo de resarcimiento,  

2Álvaro Darlo Becerra Salazar. Los riesgos en la contratación estatal. Estimación, tipificación y asignación. Leyer. "Al entrar 
en este ámbito, nos encontramos en terrenos propios de las obligaciones de hacer,(...) es virtualmente Imposible medir con 
un mismo rasero todas las obligaciones de hacer que pueden existir (...) dada la inmensa variedad del contrato con 
prestaciones de hacer, intentar tipificar riesgos para cada una de las clases de estos contratos, seria un ejercicio 
supremamente extenso y casuisficon. Conforme a lo expuesto se señalan en este modelo riesgos generales. Es por ello 
que cada Gerente del Proyecto, debe señalar los riesgos que consideren qué aplican en el caso especial. 



Pág. 9 de 10 

debe pagar interés de mora al contratista 

(u.1) 	Modificación o interpretaciones unilaterales del contrato: se presenta cuando en 
ejercicio de estos dos poderes excepcionales la entidad altere gravemente el 
equilibrio financiero del contrato, circunstancia que se debe analizar a la luz de la 
teoría del hecho del príncipe. 

(rii) 	Riesgos asociados con el presupuesto de la entidad: consiste en la ausencia de 
disponibilidad presupuestal para asumir los compromisos asumidos por la Entidad 

Estatal. 

I. 	GARANTIAS 
EXIGIDAS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO (aplica de conformidad con la cuantía del contrato. No 
obstante lo anterior, con el fin de brindar a la entidad, se recomienda exigirlas inclusive 
en los contratos de mínima cuantía) 

Cumplimiento del contrato. Perjuicios derivados de: (a) el incumpliMiento total o parcial 

del contrato, cuando el Incumplimiento es imputable,  al contratista: •(byel‘cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumPlimiento es imputable al &Metiste; (c) 
el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 	.. 

Suficiencia de la garantía: 10% del valor:d.el contrato3, por un término igual al plazo de ,..... 	.. 
vigencia los contratos y seis (6) meses, más. 	•:'', 	. p 	

.<-,
j 

,./. 	 -. 
4,•:.. 

Calidad del servicio. Este amparo ¿ubre a la Entidad EstatáltPor los perjuicios derivados ,,..,2v 
de la deficiente calidad del servicio prestado 	 's 

Suficiencia de la garantía:10% del valor del :Contrató;  por un término igual al plazo de 

vigencia los contratos y seiO (6)5  meses más, 

El 	cubrimiento 	de 	los 	riesgos 	antes 	señalado, 	el 	contratista 	podrá 	asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones, phediante !o siguientes instrumentos: 

Contrato crelOeguro contenido en una póliza. 

NATURALEZA 
JURIDICA 	DEL 
CONTRATISTA  

Peroraba natural 
, 
" 

PLAZO 	DE 
EJECUCIÓN 

A partir de la aprobación de la garantía única y la expedición del registro presupuestal 
y hasta el térrhino señalado para cada perfil, estipulado en el anexo 1 del presente 

estudio previó.' 

LUGAR 	DE 
EJECUCIÓN 

El objeto contractual de los contratos de prestación de > servicios profesionales y/o de 

apoyo a !la gestión se cumplirá principalmente en el Edificio Comando de Personal, 
ubicado en carrera 46 No. 2013-99, cuarto piso, localidad de Puente Aranda de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

10. 	JUSTIFICACIÓN 
DEL GERENTE 
DEL PROYECTO 
DE NO RECIBIR 
VARIAS 
OFERTAS 

De acuerdo con artículo 	2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, Se recomienda al 

ordenador del gasto no extender Invitación a varios oferentes a participar en la selección 
del contratista, toda vez que la misma normafividad que regula el tema no obliga este 
requerimiento y adicional a ello, el/la que se propone e indica en el Anexo 1 del presente 
estudio previo, cumple no solo con el perfil profesional (estudios profesionales y 

experiencia acreditada), 	sino también 	se 	encuentra 	clasificada 	por la central 	de 

inteligencia como "Si cumple con el estudio de seguridad. 

Por otra parte se resalta, que el profesional que se recomienda, ha prestado sus 

'Ver. Articulo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 
iVer. Articulo 2.2.1.2.3.1.15. del Decreto 1082 de 2015 
5
Se sugiere que sea Igual al plazo de las acciones legales que se pueden desprender como consecuencia de la Inadecuada asesoría 

prestada por el contratista. 
MiltinSIMIIITEXANIOS 

E3C 
MAMWOOPOR COLOM. 

Por ml patria, ml lealtad es el honor 
Cra. 48 N 2013-99 Bogotá D.C. 
Tel: 4261426 ext.: 38282 
MansalerlaCENACCOPEReDelercIt0.mil.00  
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servicios con el Ministerio de Defensa — Ejército Nacional y otras entidades Estatales, de 
acuerdo esto último con la información indicada por los oferentes en el Sistema de 

	  información y Gestión del Empleo Público. 

11. 
RECOMENDACIó 
N DEL GERENTE 
DEL PROYECTO 

De acuerdo al certificado de idoneidad, que hace parte del este estudio previo, el 
Gerente del proyectó, y previa verificación del perfil y de los documentos soportes por 
parte del comité evaluador (que también hacen parte del presente estudio), 	se 

recomienda al competente contractual, contratar con 	el personal relacionado en el 

Anexo No. 1. del presente estudio previo. 

NOTA: De la perscinas naturales recomendadas, las condiciones de regímenes de 
excepción (correspondientes a cancelación de los aportes correspondientes a salud al 
Ministerio de la protección social — fondo de solidaridad y garantía), o exoneración a 
cotizar a pensión, se encuentran discriminadas en el 	i 	o. 1 del presente 

estudio previo.  

Capitán. JOHANN 

OFICIAL DE 
Resolución de N mbr 

16 

Proyect 

DEZ MARIÑO 
PERSONAL 

0000055 de 10 Enero de 2020 
royecto 

iemrayi 
SV. EDGAI 	ni.• 	ODRIGUEZ CRUZ 
Suboficial s1 liar Contab e (y/o quien haga sus velbs en el cargo) 
Resolución\ Nombramie • No. 0000055 de 10 Enero de 2020 
Comité Estturador 

HÍRO•11111C MMMMM .105 

E3C 
aratUDO roteett3.4“ 
Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Cra. 46 N°  206-99 Bogotá D.C. 
Tal: 4261426 ext.: 38282 
MensaierlaCENACCOPEReelercito.milco 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PERSONAL 

ANEXO 01 - APLICABLE AL ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS CENAC PERSONAL 

9.b. PERFIL PROFESIONAL c. OBJETO CONTRACTUAL — d. OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
9.g. VALOR DEL CONTRATO 

9.1. FORMA DE PAGO 
11. RECOMENDACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO 

ÁREA 
PERFIL 

PERFIL PLAN 
PROFESIÓN POSGRADO 

NUEVO RUBRO 
PRESUPUESTAL 
RECURSO (CCP) 

FORMA DE 
PAGO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DlIft 
VLR TOTAL 
(MILLONES) 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESPECIFICAS 

PERSONA 
NATURAL QUE 

SE 
RECOMIENDA 

No. DE 
IDENTF1CACIó 
N CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

EXCEPCIÓN 
SALUD 

(FOSYGA) 

EXCEPCIÓN A 
COTIZAR 
PENSIÓN 

PROFESIONAL 
CAT NIVEL 

NTPATACÓ4 ABOGADO CON 
POSGRADO EN 
DERECHO 
ADMINISTRA11V 
O. 
CONTRACTUAL, 

hl 	ESTAThl. 
DERECHO 
POTOCO 	Y/0 
MEAS MINES. 

EXPERIENCIA 
SUPERIOR 	A 
CINCO 	(5) 
ANOS. 

N 4 

CON
Kira 

ABOGADA 

CONTRATACIO hasta 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS 
JURIDICOS Y 
CONTABLES 

02-02-02-008.002 
RECIO 

O Vas lelal 
óel 	PPYinta  
~o de 
perlreión de 
venicia 	,,, 

A 	partir 	de 	la 
aprobación 	de 	la 
garata única y la 
expedición 	del 
registro 
presupuestal 	y 

	

el 	15 	de 
diciembre de 2020 

11 
MESES 

$ 44.000.000,00 PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
JURIDICO 
ESPECIALISTA EN 
a 	AREA DE 
CONTRATACIÓN 
DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

Desde el área de conocimiento de la pmfeartn, especialidad y 
experiencia previa coordinación con ea supetiscr(a) yen el 
marco de la nomatMdad vigente sobre contratación estad 
eta contratista deberá reatar las siguientes obligaciones: 

1. Conocer y manejar la plataforma SECOP II para adelardar 
los 	procesos 	contractuales 	que 	adelante 	la 	central 
adninistativa y contable de personal. 
É Hacer pele de los cumill Estructurad« y Evaluada de las 
pro:esoscontractuales que adelante la CENAC PERSONAL. 

Babosa los estudios previos de los accesos que le sean 
asignados, y que sean adelatadOS en la CENAC PERSONAL_ 
dando cumplimiento a la normalidad que regula la materia 
contractual, las directdces errilidas por COLOMBIA COMPRA, 

SANDRA LUCIA 
SAMACA 
DUARTE 

1.057.574.690 NO APLICA NO APOCA] 

cancebrá en 

rime 	112) 

anparmas 
est para loa 
asees 	di 
mem 	y 
*bebe se 

e 
SOf 	ara 
nada mes de 
SIG03.000,00 
r 	Pare 	Ma 
main 	de 

las ~ices emitidas por el Ministerio de Defensa - Ejército 
Nacional. 

Proyectar Vas actos adtnistrativos y documentación 
exigida en las distintas etapas contracbales precontractual. 
contractual y poscontratual, sea oto Conté jalifa° 
estructurada Votarlo evaluada-. • 
I Asesorar juddicarnente la viabibdad o no de solicitudes de 
modificación 	contractual 	y 	en 	su 	efecto, 	elaborar 	los 
documenta 	correspondientes 	a 	las 	modificaciones 
~ales que se presenten en los contratos tactos y en 
siecusion de esta CENAC: Stones, prórrogas, cesiones, 
suspensiones, aplicación de cláusulas exorbitantes o cualquier 
variación con incidencia en la correcta ejecución del COMnb. 
6. Asesorar j'aclame* y elaborar los docurnerrtos soporte, 
correspondiemes a soliottes de laminación anticipada y 
posterior liquidación de los contrata de conformidad con la 
normalidad aprcable y la normativa emitida por COMmbie 
Compra y las directrices enlatas por el Mnisteño de Defensa 

Ejército NacionaL 
Apoyar a la sección de planes de la CENAC PERSONAL, 

en la revisión y estructaación de lit planes de necesidades 
de los procesos en los que haga parte corno Comité 
Estructuradajuddto. 

Erni& todos los conceptos que correspondan a la etapa de 
utructiracién y evaluación juridica necesarios, para sustentar 
los estudios vetos y las evaluaciones de las ofertas 
presentadas por los atarantes que participan en los procesos 
contactadas publicados pa esta CENAC. 

Proyectar. asesorar y verifica bs modelos de pliegos de 
condiciones ylo documentos complementados desde la parte 

~s. iese 
Miii nal 
sepherrire 
tole 	r 
nourembre se 
pagel 	el 
mi« 	pera 
eses MI Cill 

$4.0CCi000,00 

1 
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juddica, de acuerdo con el tipo de modalidad de urce& de 
competenda de la CENAC PERSONAL 
10. Rerisar el expedrente contractual asignada por el área de 
contratación de la CENAC PERSONAL. verificando que la 
documenta-km soporte se encuentre camada y de aturdo 
con lo solicilada en la hoja de ruta aplicable para cada tipo  de 
n'once° de sMeccifin convenirme 
II. Verificar que las pólizas aportadas como garata dentro 
de los procesos contradvales de su competencia cern 
vigentes y raídas 	a las requerimientos de la central 
adrilnistrafiva y contable de personal. 

Carga en La plataforma SECOP, la douumentación soporte 
del expediente frico de acuerdo a la modahdad de selección 
oantractual, mitedos de selección y creación del contrato 
estataL 

Ama Y Prevaler las respuestas a Las seriares, 
peticiones. recursce, tutelas de la población cal y nadar que 
resalen de las prozesas contractuales. que sean competencia 
de la Entidad y que tengan relación con los estudios jadeos 
soporte de los crocedirrientas contractuales que se realcen. 

Llevar control estadista° y seguimiento de Ice accesos, 
contratos, modificaciones y Equidaiones asignadas. entregar 
Informadce clasificada y consofidada cuando sea requerida 
por el supervisor del contrato y Director de la CENAC 
PERSONAL. 

- 	- - - — -II lnformar oportnamente al jefe de área de contratación de 
los contaos asignados coma comité juddico evaluada 
próximos a vencer amino de plazo de ejecución, infamar del 
estado actual de aquellos que se encuentren en: debido 
receso, suspendidos sujetos a readivadon, tramitados. 
adicionadas presupuestalmente, a fin de facilitar la toma de 
decisiones. 
16. Redacta y revisar Ice documentos que la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC PERSONAL 
requiriera en virtud de la ejecución del presente contrato y 
celada/idos con los temas jalados. 
II. Dar respuesta a las salares, derechos de perito, 
andanas de tutela y los demás requenrrientO de orden  legal 
ylo adminntratvo que legue a la CENAC PERSONAL 
III 	Elaborar 	las 	actas 	de 	fiquidaciones 	blaterales 	y/o 
unlaterales de las contratos asignados por el superikor del 
contrata dentro del periodo establecido para e/o (prestadoon 
de servidos y bienes yla se/netos). 

Asesora y apoyar en las respuestas de acetres legales y 
requerimientos de las Instancias internas y edemas 

Rata la documentación de las carpetas maestras de 
confarridad a la disbibucion realzada por el supe:asa y 
arria un infame con respecto a las tiendas encontradas en 
las mismas. 

Asesorar jurldcarnente en la aperbtra desarrollo y cieno 
de los debidas procesos contractuales que adelante la Central 
Administrativa y Contable de Personal según la Mspone ea 
86 ley 1474 de 2911. 22. Capada en boletines emitidos por la 
institución con el fin de brinda a/f:caridad confirme a la ley 
según su competencia 

Realza* la gestión de documentos en el sistema de 
gestión documenta OREE° SGD, gratinando con ello la 
seguridad dula infamación y la trazatadad de las procesos. 

Ventear en caso de requerirse. rae los documentes 
soportes de las hojas de vida del SIGEP de los prestadores de 
servicios se encuentren completos y la infamación consignada 
en la plataforma sea verificada Una vez efectuada la 
verificación, aproar las halas de vida en la plataforma 

Realizar actuafizaciones acollabas en 	matera de 

2 
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contratación estatal según los requedraentos de la CENAC 
PERSONAL 
.26. Babosasir:brines de gestión que contengan la descripción 
detallada de las tareas reatadas mensualmenba. Este Worms 
deberá ser erlregado al supervisor del contrato conforme a la 
periacidad que este copare. 
27. Cump5r con las demás obligaciones que le sean asignada 
con relación al área de planeación y contratación de la 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC DE 
PERSONAL 
21 Las demás que se estime convenientes para la ejecución 
del presente cordrato. 

NUnATADÓOI ABOGADO CON 
POSGRADO EN 
DERECHO 
ADMINISTRATIV 
O, 
CONTRACTUAL, 
CONTRATACIO 

DERECHO 
PÚBLICO 	YfO 
MEAS AFINES, 

EXPERIENCIA 
SUPERIOR SUPERIOR 	A 

CINCO 	(5) 
AÑOS. 

IV 4 

CON
Pagad 

ABOGADA 

N 	ESTATAL, diciembre 

DERECHO 
ADMINISTRAITVO 

SERVICIOS 
dURIDICOS Y 

02-02-02-008-002 
RECIO 

e valor letal A 	partir 	de 	la 
aprobación 	de 	la 

única y la  
expedición 	del 
registro 
presupuestal 	y 
hasta 	el 	15 	de 

ele 2020 

11 
MESES 

S 44.000.000,00 PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
JURIDICO 
ESPECIALISTA EN 
EL 	MEA DE 
CONTRATACIÓN 
DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

Desde el área de conocimiento de la profesión, especiádad y 
expedencim previa coordirxión con ala supervisora) yen el 
maco de la normalvidad agente sobre contratación estatal 
erna contratista deberá realizarlas siguientes obligaciones: 

1. Conoces y malear la plataforma SECOP II para adelantar 
los 	procesos 	contractuales 	que 	adelante 	la 	central 

LUISA 
FERNANDA 

ORTEGA 
SOLANO 

37.901.641 NO APLICA NO APLICA 

CONTABLES granda 
'w" 	llesente  
cava 	de 
„ladón de  
.ntdo, 	,i, 
cancelará 	en 
idacia 	117/ 
asa 
POWITKos 
mi: para be 
memo 	de 
ellen 	Y 
cbCerriam 	iii 

el 
valer 	para 
cada 	es  mde 
mataco» 
y 	pea 	kld 
ras 	de 

atm ad 
atm lino, 
idle. 	atnam. 

Muele 	y 
n'Ambo se 
onda 	ril 
valor 	para 
ceda mes de 
si eco asneo 

adminiadal y contable de personal. 
2 Hacer pade de los comas Estructirador y Evaluados de la 
procesos contrátales que adelante la CENAC PERSONAL 

Elabora los estudia previos de km procesos que Le sean 
migados, y que sean adelantados en la CENAC PERSONAL 

que regula la mña dardo cumplimiento a la nccm 	 caleña 
contractual, las directrices emitidas por COLOMBIA COMPRA, 
las Di:redices malas por el Untarlo de Defensa - Ejército 
NacionaL 

Proyectar los actos administrativos y documentación 
erigida en las dantas etapa contrátales: pita-ababa, 
contracta y poscontractud, sea como Comité juddico 
estucará« ao jada evaluada. 

Asesorar juddicamerite la viabilidad o no de Sokible/e5 de 
modifcadón 	contra-sud 	y 	en su 	electo, 	elaborar 	la 
docurnentos 	oarrespondentes 	a 	las 	moddcaciones 
contractuales que se presenten en los conatos sacaos y en 
ejecución de esta CENAC: aciones, paraos, cesiones, 
suspensiones. abada de cláusulas exorbitantes o cualquier 
variación con incidencia en la correcta ejecución del contrato. 

Asesorar juriacarnente y elaborar a documentos soporte, 
correspondientes a solicitudes de tenninxión entrapada y 
posterior avidach5n de los contratos de cordomidad con la 
norma:dad afable y la ncrtnatva erritda por Colombia 
Compra y las cambia erradas por el !anisado de Defensa 
- aérea Nacional. 

Apoyar a la sección de planes de la CENAC PERSONAL, 
en la revisión y estructuración de bs planes de necesidades 
de los procesos en los que baga cate como Comité 
Estructurado( jato. 

Erni& todos los corceptos que corresponda a la etapa de 
estructuración y evaluación jalca necesabs, para sustentar 
los esbirros previos y las eveduacionx de las ofertas 
presentadas por los derentes que partaan en los proceses 
contractuales cubicados por esta CENAC. 

PityleCtle", asesorar y verificar los modelos de pliegos de 
condiciones yb documentos complementaos desde la pase 
juraba, de acuerdo con el tipo de inodadad de selección de 
competencia de la CENAC PERSONAL 

Revisar el badea contractual asignado por el área de 
contratación de la CENAC PERSONAL verificando que la 
documentación soporte se encante completa y de acuerdo 

con lo sofraado en la hoja de ea aplicaba para cada tipo de 
_proceso de selección contractual. 

3 



CONTINUACIÓN ANEXO 01 - APLICABLE AL ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS CENAC PERSONAL — PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 APOYO A IA GESTIÓN (SI APLICA) CENAC PERSONAL VIGENCIA 2020 

11. Verdear que las Mies aportadas como garante =dm 
de las procesos contractuales de su competencia erten 
vigentes y acordes 	a los 	requerinientos 	de la central 
administra/Uva y contable de personal 
12 Cagar en la plataforma SECOP, la documentación soporte 
del expedente l'ice de mierda a la modalidad de selección 
contractuS, criterios de selección y creación del contab 
estatal. 

Asesorar y proyectar las respuestas a las soticitudes 
peticiones, mecimos, tutelas de la población cMI y militar que 
resulten de los procesos contractuales, que sean competencia 
de la Enbdad y que tengan relación con bs estudias j ir 'dices. 
soporte de bs procedimientos contractuales que se realicen. 

Llevar control Estadistica y seguimiento de las procesos, 
contraten, modificado:nes y liquidaciones asignadas, colina/ 
Información clasificada y consolidada cuando sea requerida 
pe« el supervisor del contrato y Disector de la CENAC 
PERSONAL 

Informar oportunamente al jefe de área de contratación de 
los contratos asignadas como combé juridico evaluada 
prOxirros a vencer lamino de plazo de ejecución, informar del 
estado actual de aquelos que se encuentren en: debido 
proceso, suspencedes sujetos a reactveción, prorrogados, 
adicionados presupuestalmente, a fin de facilitar b loma de 
decisiones. 

-. 	— —107Redactir y-  revisar ka—docurnentorique b CENTRAL—
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC PERSONAL 
requiriera en virtud de la ejecución del presente contrato y 
relacionados con los ternas judirtos. 

Dar respuesta a las solicitudes, derechos de petición, 
aceleres de tutela y los demás reguedneento de orden legal 
ylo administrativo que llegue a la CENAC PERSONAL 

Elaborar, 	las 	actas 	de 	fiquidaSones 	bilaterales 	ylo 
unilaterales de los contratos asignados por el supervisor del 
contrato dentro del periodo establecido para ello [prestadores 
de seMcios y bienes No servidos). 

ASCSOldf y apoyar en las respuestas de acciones legales y 
requerir/entes de las instancias internas y externas. 

de Res, la documentación de Las carpetas maestras 
conformidad a la distribución reafizada por el supervises y 
emitir un informe con respecte a las blendas encontradas en 
las ~s. 

Asesora" juriclearnente en la apertura desarrolo y Pene 
de los debidas procesos contractuales que adelante la Cendal 
Adrrinistiafiva y Contable de Personal según b dispone art. 
86 ley 1474 de 2011. 22 Capacitar en toblines entiliebs Kr la 
Institución con el fin de brindar apricabolciaó conforme a la ley 
según su competencia 

Reatar la gestión de documenbs en el sistema de 
gesbtin dccumental OREE() SSD, garantizando con ello la 
segun:tad de la intionnación y la trazabildad dalas procesos. 

Verificar en caso de requerirse, que los downentos 
soportes de las bajas de vida del SIGEP de les prestadores de 
servicios se encuentren completos y la internación consignada 
en la &Cabana sea eviifiCada. Una ve/ eiCelllada La 
~ación, aprobar las hojas de vida en la plata/orine. 

RearEar ~iones nermabyas en materia de 
contratación estatal según les requednieMos de la CENAC 
PERSONAL 
.26. Baborarr, informes de geslión que contengan la descripción 
detallada de las tareas realizadas mensualmente. Este inforrne 
deberá ser entregado al supervisor del contrato conforme a la 
perla:beldad que este coordine. 
27. Cunpir con las deflaS obligaciones que le sean asignadas 

4 



D
es

de
  e
l á

re
a  

de
 c

on
at

o:
sie

nt
o  

de
  la

  p
ro

fe
se

n
,  e

sc
am

on
da

d 
y  

ex
pe

rie
nc

la
.  p

re
vi

a  
co

or
di

na
ció

n  
co

n  
et

tla
  s

up
er

vi
so

r(
a)

  y
  e

n  
el

 
m

ar
co

  d
e  

la
  n

oi
m

at
M

tr
a d 

vi
ge

nt
e  

so
b

re
  c
on

tr
at

ac
ió

n  
e
st

M
á 

elA
a  c

on
t/

al
is

ta
  d

eb
er

á 
re

al
iz

ar
  la

s  
si

gu
ie

nt
es

  o
bl

ig
ac

io
ne

s:
  

C
on

oc
er

  y
  m

an
ej

ar
  l

a  
p

la
ta

fo
rm

a  
S

E
C

O
P

 I I p
ar

a  
a

de
la

nt
ar

  
lo

s  
p

ro
ce

so
s  
c
o

nt
ra

ct
ua

les
  q

ue
  
a

de
la

nt
e  

la
  c

e
n

tr
al

 
aO

rri
ni

str
at

iv
a  

y  
co

nt
abl

e  d
e  

pe
rs

on
al

.  
El

a bo
ra

r  
y

  r
ev

is
ar

  I
ce

 e
st

ud
io

s  p
re

vi
os

  d
e  

lo
s  

pr
oc

es
os

  q
ue

  
le

  s
ea

n  
a
s

ig
na

do
s  
e
n

  r
e

la
ció

n  
c
o
n
  

La
  m

o
da

fid
a d

 de
 

co
nt

ra
ta

:5
M

 O
je
d
a
  c

o
n

tr
at

os
  

de
  p

re
st

ac
ió

n  
de

  s
is

vi
si

m
  

pe
:d

es
bo

rd
es

 y
/o

  a
po

yo
  a

  la
  g

es
tió

n,
  q ue

 se
an

 a de
la

nt
ad

o
s e

n 

la
  C

E
N

A
C

 PE
R

SO
N

A
L,

  d
an

do
  c

um
plim

ie
nt

o  
a

la
 no

n
re

tiv
id

a d 
qu

e  
re

gu
la

  l
a  

m
at

eri
a  c

on
tr

ac
tu

al
.  l

as
  N

re
ct

ric
es

  e
rn

iti
da

s  
pu

  
C

O
L

O
M

B
IA

 C
O

M
PR

A
.  

la
s  

D
ire

ct
re

se
s  
e

m
iti

da
s  
p

or
  e

l 
M

in
is

te
rio

  d
e  

D
ef

en
sa

  -
  g

er
cl

o
  N

ac
io

na
l 

ig
ah

m
ac

ió
n  

de
  l

os
  c

on
tr

at
os

  d
e  

p
re

st
ac

ió
n  

de
  ~

e
  

pr
of

es
io

na
le

s  
y/

o  
ap

oy
o  

a
  l

a  
g

es
tió

n,
  e

n
  c

u
m

pl
irr

ie
nt

o  
a
  l

os
  

pa
rá

m
et

ro
s  

no
rm

ativ
o  

la
de

ad
os

  e
n  

el
 Pl

an
  N

o.
  0

00
14

31
0 de

  
2

7
 de

  I
d
e rn

br
e  

de
  20

1 9.
  

4.
  P

ro
ye

ct
ar

  lo
s  

ac
to

s  
ad

m
in

is
tr

at
iv

os
  y

  d
oc

um
en

ta
ci

ón
  e

xi
gi

da
  

en
  l

as
  d

ist
in

ta
s  

e
ta

pa
s  

co
no

-a
ct

ua
le

s  
d
e
  

lo
s  
p

ro
ce

so
s  

de
  

ca
nt

a
l:P

it
o

  d
ir

ec
ta

  d
e  

lo
s  c

on
tr

at
os

  d
e  

pr
es

ta
ci

ón
  d

e  
se

rv
ki

as
  

pr
of

es
io

na
le

s  
y/

o  
ap

oy
o  

a  
la

  g
es

tió
n.

  
S.

  A
se

so
ra

r.  
(u

ñe
:c

em
en

te
  L

a  
t
I

ld
ad

 o
  n

o  
de

  s
o

rid
du

de
s  

de
  

m
od ifi

ca
ció

n  
c
o
n
ta

ct
a
d

 y
  e

n
  s

u  
e

fe
ct

o,
  e

la
bo

ra
r  

lo
s  

do
cu

m
en

to
s  
c
o
r

re
sp

on
d ie

nt
es

  
a
  

la
s  
m

o
di

fic
ar

em
es

  
oo

nt
ra

ct
ua

le
s  

qu
e  

se
  p

re
se

nt
en

  e
n  

lo
s  c

on
tr

at
os

  s
u
sc

it
as

  y
  e

n  
ej

ec
uc

ió
n  

d
e
  e

st
a  

C
EN

A
C

:  a
di

cio
ne

s.
  p

ró
no

ga
s.

  c
es

io
ne

s.
  

su
sp

en
si

on
es

,  a
pl

ic
ac

ió
n  

de
  d

ám
el

as
  e

xo
rb

ita
nt

es
  o

  c
ua

lq
ui

er
  

n
at

a
ció

n  
co

n  
in

ci
de

nc
ia

  e
n  

la
  c

or
re

ct
a  

e
je

cu
ció

n  
de

l c
on

tr
at

o  
de

l p
re

st
ad

or
  d

e  
se

rv
ic

io
.  

A
se

so
re,
  ju

rif
fic

am
en

te
  y

  d
ab

a
  lo

s  
do

cu
m

en
to

s  
so

po
rt

e,
  

oa
rr

es
po

nd
en

te
s  

a
  s

o
lic

itu
de

s  
d
e  

te
rn

:n
atr

ón
  a

n
tic

ip
ad

a  
y
  

po
st

er
io

r  f
iq

ui
da

ci
ón

  d
e
  

ji
s  

co
n

tr
at

os
  d

e
  p

re
st

ac
ió

n  
de

  
se

nt
io

s  
y

/o
  a

p
oy

o  
a
  l

a  
g

es
til

m
,  d

e
  c

on
/a

n
id

ad
 c

o
n  

la
  

no
nn

ab
ád

a d
 a

plic
abl

e  y
  l

a  
no

rm
at

iv
a  

em
N

da
  p

or
  C

ol
om

bi
a  

C
om

pr
a  

y  
la

s  
I
n
d

ic
es

  e
m
it

a
s
  p

or
  e
l l

ift
ni

st
ed

o  
de

  D
ef

en
sa

  
-
 E
j ér

ci
to

 N
ac

io
na
l 

A
po

ya
r  

a  
la

  s
ec

ció
n  

de
  p

ia
le

s  
de

  l
a  

C
EN

A
C

 PE
R

SO
N

A
L  

en
  l

a  
re

vi
sió

n  y
  e

st
a
ct

ur
ac

ió
n  

de
  l

os
  p

la
ne

s  
de

  n
ec

es
id

ad
es

  
de

  
lo

s  
p

ro
ce

so
s  

e
n  

lo
s  
q

ue
  

ha
ga

  p
ar

te
  c

a
n
o
  C

o
m

ité
 

E
st

ru
cb

ra
do

rj
ur

id
bo

.  
Pr

oy
ec

ta
r,

 	 a
se

so
ra

r  L
ve

rif
ic

ar
  l

os
  F
i:P

e
lo

s  
de

  p
fi

m
ps

  d
e  

co
nd

ic
io

ne
s  

y/
o  

do
cu

m
en

to
s  

co
m

pl
em

en
ta

ri
os

  d
es

de
  l

a  
p

ar
te

  
ju

d di
c
a
  d

e  
m

ue
rd

o  
co

n  
el
 t ip

o  
de

  rr
ep

da
lid

a d
 de

  s
el

ec
ció

n  
de

  
co

m
pe

te
nc

ia
  d

e  
la

  C
EN

A
C

 PE
R

SO
N

A
L.

  
R

ev
is

a*
 e

l 
ex

pe
di

e nt
e  

co
nt
a
cta

d
 ba

jo
  l

a  
m

od
alid

a d
 de

  
oo

nt
ra

tra
sb

n 	
di

re
ct

a
  c

o
nt

ra
to

s  
p

or
  p

re
st

ac
ió

n  
de

  s
er

vi
ci

os
  

pr
of

es
io

na
le

s  y
/o

  a
po

yo
  a

  l
a  

ge
sti

ón
,  a

si
gn

ad
as

  p
or

  e
l 

te
a  

de
  

co
nt

ra
ta

ció
n  

de
  l

a  
C

E
N

A
C

 PE
R

SO
N

A
L,

  v
er

ifi
ca

nd
o  

q
ue

  l
a  

do
cu

m
en

ta
ció

n  s
op

or
te

  s
e  

en
cu

en
tre

  c
om

p
le

ta
  y

  d
e  

ac
ue

rd
o  

co
n  

lo
  s

ok
il

ad
o  

en
  la

  b
aj

a  
de

  r
ut

a  
w

pf
ic

aN
e  

pa
na

  c
ad

a  
tip

o  
de

  
pr

oc
es

o  
de

  s
el

ec
ció

n  c
on

tr
ac

tu
al

 
V

er
ifi

ca
r  

q
ue

  L
as

  O
íd

as
  a

po
da

da
s  

co
m

o  
g

at
ad

a
  d

en
tro

  
de

  
lo

s  
p

ro
ce

sa
s  
c

on
tra

ct
ua

le
s  

d
e
  s

u
 	

co
m

pet
en

ci
a  

e
st

én
  

vi
ge

nt
es

  y
  a

co
rd

es
  a

  
lo

s  
re

q
ue

rim
ie

nt
os

  c
le

  
la

  c
en

tra
l 

ad
ni

ni
st

ra
liv

a  
c
c
n

tib
le

  d
e  

•  x
  —

na
l 

2  ¡1$I2 OÍS »Unir Ifi t ^1.7 Vd 

	1  11111/1 11111.1ffiti11111: 03 	- 	ii 

filie 
-  12  

Ilblx  

3 

il

21  

1 

, 

	 2 

E 

	 111
§! 	í 	Iffi 	-E 

11111114 



CONTINUACIÓN ANEXO 01- APLICABLE Al ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS CENAC PERSONAL — PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES no APOYO A LA GESTIÓN (SI APLICA) CENAC PERSONAL VIGENCIA 2920 

11. Carga en la plataforma SECOP. la  documentación sopor* 
del expediente hico de acuerdo a la modalidad de selección 
contractual, critedos de selección y creación del COfileat 
estatal. 
la Asesorar y Proyecta las respuestas a las softitudes, 
peliziones. recursos. tutelas de la población civil y rabiar ae 
resulten de los prccesos contractuales, que sean competencia 
de la Entidad y que tengan relación con los eauchos juddicos 
soporte del procedimiento de contratación &esta, de los 
contratos de prestación de services profesionales y/o apoyo e 
la gestión. 
13. Llevar conbol esladIsto y seguimiento de les procesos 
contaos, moderaciones y liquidaciones asignadas, entrega 
informas/5n clasificada y consafidada cuando sea requerida 
por el supe-visor del contrato y Direct« de la CENAC 
PERSONAL. 
14 Itera °plenamente á jefe de área de contratación de 
Ion contratos asignados como comité jiAleiO3 evaluada 
próximos a cerca término de plazo de ejecución infamar del 
estado actual de aquellos que se encuentren en: debido 
proceso, suspendidos sujetos a reactivación. promreados, 
adicionados presupuestamente, a fin de facilitar la toma de 
decisiones. 

Elaboras las 	actas 	de 	grabaciones 	bilaterales y/o 
unilaterales de los contratos asignados por el supervisor del 

-contrato dentredel periodeestablecido para eá, (prestadores 
de serekies y bienes y/o sentios). 

Revisar la documentación de las capeas maestras de los 
Prestadores de SeNiál profesionales y/o apoyo a la gesten 
rIe contornead ala ~baile realizada por el supervisor y 
emitir un Informe can respecto a las bandas encontradas en 
las ramas 

Asewar jurídicamente en la apertura, desarrollo y cene 
de los debidos procesos contractuales que adelante la Central 
Adyirisrativa y Contable de Personal segsin lo dispone al 
116 ley 1474 de 2011. 

Verifica en caso de requerirse. que ION dearnentOS 
soportes de las rojas de vida del SICEP de los prestadores de 
SePACINS se encuentren completos y la información consignada 
en 	la 	plataforma sea 	verificada. 	Una 	vol 	efectuada 	la 
verte/don aprobar as hojas de vida en la plataanna. 

Cunea con las demás obligaciones que le sean asignadas 
con relación al área de planeación y contratación de la 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC DE 
PERSONAL 
a Estructuraitin y evaluación de los proceses de bienes y 
sentidas. 
21. Las demás que se estire convenieMes para la ejecución 
dele/asorde contrato. 

Hl ABOGADA OMMDO 

SERVICIOS 
JURIDICOS Y 
CONTABLES 

02-02-02-008412 
REC 10 

a vida wat A 	partir 	de 	la 
aprobación 
	le 	/a  

parada única y la 
exoedción 	del - •,__- 
reasmo 

_ presupuestal 	y_ 

11 
MESES 

S 33.403.000,00 

PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
JURMICO 	EN LA 
CENAC PERSONAL 

co Desde el área de 	nazimiento de la profesión y experiencia 
previa coordinación o» ella supeMscr(a) yen el maco de la 
normafividad vigente sobre contratación estatal ella contaba 
deberá reatar las siguientes obfigaciones: 

SANDRA 
VIVIANACORM. 

53.003.270 NO APLICA NO Af 

4 
CONTRATACIÓN 

ABOGADO CON 
EYPERIENC1A 
SUPERIOR 
TRES (3) AÑOS 
EXPERIENCIEN 

sanedd ""e 
 

de 
piesteden de 
mlyam‘ 	se 
taima en 
duce 	pa 

CIA 
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RELACIONADA Pata 
afinlankan at odia im 
mama 	de 
aso 	y 
cadera» ea 
pegata 	el 
vaior 	rara 
cada mes da 
$1.503.coo.00 

maga 	Pi 

mad ávil 
maya. Ixt 
lurn, apta 
amaimbo. 
obabie 	y 
mata a 
Pagará 	á 
tad° 	para 
asa mas de 
saco:Loto° 
• 

hasta 	el 	15 	de 
diciembre de 2070 

v P a bs 

_ 

Conocer y manejar la plataforma SECOP II para adelantar 
las 	procesos 	cantractuales 	que 	adelante 	la 	central 
adrridrafiva y cantable de persona relacionadas con la 
modádad de mínima cuanta y adquiskión de bienes y 
servid! por grandes superficies. 

Raer parte de los camtés Estructurada y Evaluador de las 
procesos contractuales que adelante la CENAC PERSONAL, 
relacionado° con 	la 	rrodahdad 	de mida cuanta y 
adquiskión de bienes y senricios por grandes superficies 
1 Elaborar las estados previa° de los procesos que le sean 
asignados t'ab la modalidad de rrdnima cuanta y adquisición 
de bienes y sentidos por grandes superficies, y me sean 
adelantadas en la CENAC PERSONAL dando comprar:lento a 
la 	narmalndad 	que 	regula la 	materia contractual, 	las 
~ices errilidas por COLOMBIA COMPFU1/4  las Directtes 
ernilidas par el Ministaio de Defensa - Ejército Nacional. 
I Proyectar los actos administran° y documentación exigida 
en las distintas etapas contra-tuales de la modalidad de 
minina cuanta. precontractual, coMiactual y poscontractual. 
sea como Conté laido° estructurador tojuricto evaluad. 

Asesorar juridcamente la tablidad o no de sordidez de 
modificación 	contractual 	y 	en 	su 	efecto, 	elaborar 	los 
documentos 	onespondientes 	a 	las 	modrficaciones 
tont:actuales que se presenten en los contratos suscritos y en 
ejecución de esta CENAC: adiciones, prórrogas, cesiones. 
suspensiones, atta:ación de cláusulas exorbitantes o cuaba?: 
variación con incidencia en la correcta ejecución del contrato 
resultante del proceso de selección bajo la modalidad de 
contratación de nttrina cuanta 

Asesora jurídicamente y elaborar los documentos soporte. 
correspondientes a sokitudez de terminación anticipada y 
postenor liquidación de los contratos de conformidad con la 
normatividad aplicable y la normativa emitida por Colombia 
Compra y las directrices emitidas por el Ministerio de Delensa 
- Ejércao Nacida 

Apoyar a la sedan de planes de la CENAC PERSONAL 
en la revisión y educa:ración de los planes de necesidades 
de los procesos en los que haga parte corno Conté 
Estrucluradorjuddico. 

Emiiir lodos los conceptos que correspondan a la etapa de 
esbucturación y evaluación brida necesarias, para sustentar 
los 	estudios 	previas y 	las 	evaluaciones 	de 	las 	ofertas 
presentadas por los oferents que paliaban en los procesos 
contractuales publicados por esta CEWC. 

Proyecta asesorar y verificar los modelos de pliegos de 
condiciones Ido documentos complementados desde La parte 
juddica de acuerdo con el tipo de modabdad de selección de 
competencia de la CENAC PERSONAL. 

Valonar que las pitas aportadas coma garante dentro 
de los procesos contracluales de su ormpetencia estén 
vigentes y acordes a los tegua:mientas de la centra 
administratva y contable de personal. 

Asestar y proyectar las respuestas a Las solicitudes 
peticiones. recursos, tutelas de la población civil y mikar que 
resten de ios prormón coáractuales, que sean competencia 
de la Entidad y que tengan relación con los estudios juddicos, 
soporte de ten procedimientos contractuales que se realcen. 

Informar oportunamente al jefe de área de contratación de 
las contratos asignados corno canté justa° evaluada 

7 
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próbmos a vencer término de plazo de ejecución, ¡abanar del 
estado actual de aquellos que se encuentren en: debido 
proceso, suspendidos SLOOS a mrtivación, prorrogada 
adicionados presupuestatmente, a fin de (acatar la toma de 
decisiones. 

Dad respuesta a las solicitudes, derechos de Melón, 
aciones de tutela y los derrite  regumindenb de orden legal 
y/o adwinistrativo que legue a la CENAC PERSONAL 

Elaborar 	las 	actas 	de 	liquidacenes 	tdaterales 	yo 
unilaterales de los contratos asignados por el supervisor del 
contrato dentro del periodo establecido para ello (prestadores 
de sericlas y bienes ylo serveios). 

Reesar la documentación de las carpetas maestras de 
conformidad a la distribucbn realzada por el supervisor y 
emitir un 'abone con respete a las falencias encontradas en 
tos crismas. 

Asesorar judimarnento en la apertura, desarrollo y Nene 
de los debidos procesos contractuales que adelante la Cabral 
Adminificand y Contable de Personal según la depone art 
116 ley 1474 de 2011. 

Currofircon las demás oblgaciones que le sean asignadas 
con relación al área de planesión y contratación de la 
CENTRAL ADIAINLSTRADVA Y CONTABLE CENAC DE 
Pf31SOblAL 

LaS demás que se estimeconveniente para la ejecusbn 
— - el presentecontrato. 

ESPACIO EN BLANCO INTENCIONAL 

8 
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INTRATAlióN 

ABOGADO CON 
D(PERIENC1A 
SUPERIOR 	A 
UN (1) AÑO DE 
EXPERIENCIA. 

III 2 ABOGADA OMITIDO 

SERVICIOS 
JURIDICOS Y 
CONTABLES 

02.02.02-008-002 
REC 10 

El yak< Mal 
del 	presente 
osnirao 	de 

A 	partir 	de 	la 
aprobación 	de 	la 
anta única y la — 
expedición 	del 
registro 
presupuestal 	y 
basta 	el 	15 	de 
noviembre de 2020 

10 
MESES 

$ 21000.000,00 

PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
JURIDICO 	EN LA 
CENAC PERSONAL 

Desde el área de conodariereo de la profesión y experiencia, 
previa ccordinaren con elria superrese(ia) y en el marre de la 
notatividad vigente sobre opntrateción estatal eine contrasta 
deberá realizar las siguientes aligaciones: 

Elabora libar y corregir desde el Punto de asta 'aldea. 
las actas de lisidación de a contratos de prestación de 
servidos Proierellales y de aPoYe a la cestón, bienes y 
separes ejecutados par La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE 	 DE 	 PERSONAL 

Efectuar la recolección de las firmas de las actas de 
fiquIdación de conformidad con la narmaffddad relacionada en 
materia de liquidacines de los contratos estatales y directivas 
internas 	que 	ai 	respecto 	emita 	el 	Ejército 	reacionaL 

Realizar segirimiento. control y verificación de las actas de 
liquidación de acuerdo con el respectivo progeso contractual, 
con 	 cuadros 	 estadisticos. 

Actuares La estadissica en N libro de fiquidadones que 
facitite 	la 	toma 	de . 	decisiones, 

Entregar el informe de revisión de las actas de liquidación 
para 	la 	devolución 	al 	supervisor 	(es) 	contratares. 

Proyectar ates administrativos de Liquidación ureateral que 
debas re-aliara. al como el poredimiento administren 
apficable. 

Resoreer 	las 	peticiones 	relaciones 	sobre 	actas 	de 
liquidadones y relacionadas con la etapa poscontractuat 

MARIA 
ALEJANDRA 

VELOSA 
MOLAN() 

1.033.790.299 NO APLICA NO APLICA 

seesietito de 
sagas 	so 
cartaleM en 
oree 	011 
Pagas, 
prgandas 
el eele ve 
°ese' 	de  enero 	y 
jo~  . 

PROS 	el  
sala 	pase 
arde mes de 
suoo.ao.co  
Y 	rens 	lee 
meses 	de 

rima 	Breo. 
ISA Nene. 
septiembre y 
catre 	se 
Pa914 	se 
Mor 	Pase 
nada mes de 
$2.4recireco 

P ofo.ter terminaciones antsdpadas y posterior liquidaren 
bilateral de los contratos estatales que asi b requieran. 

Asigna en ollero de actas de La CENAC PERSONAL, las 

liql»da4nes 	debkimenb3 	suscritas 	por 	las 	palas 	e 
retervinientes 	 units-cales. 

Publicar y cargar en las plataformas SECOP I y SECOP II 
las 	orerespondentes 	actas 	de 	reuidación 	bilateral 	y 
resoluciones unilaterales adjuntando el respectivo pantallas, 
de estado terminado y lisidado de los contratos ejecutados. 

Entregar a la ayudanta de La CENAC PERSONAL las 
liquidaciones bit:ralas y resoluciones de fiquidación unilateral 
can sus respectivos soportes y pantallazo de paliación. 

Brindar asesoda en ce admira gálicos que requiere el 
personal 	orgánico 	de 	La 	CENAC 	PERSONAL 

Asesorar y coadyuvar en la respuesta a cualquier 
requerimiento. Petar) queja, reclino, o en genera a las 
savlides 	que 	se 	radiquen 	ante 	La 	CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 	Y 	CONTABLE 	DE 	PERSONAL 
relacionadas 	con 	el 	proceso 	de 	contratación 	estatal. 

Entregar a la levitación de bs contaba un infame final 
al supervisor, en el cual se relacione la entrega de todos los 
expedientes y documentos generados durante la ejecución 
contra-tus y el sensata:lo de las actividades desarrolladas 
desde 	el 	inicio 	y 	a 	hasta 	la finalizaren 	del 	liare 

Verificar en caso de requerirse a vadez de tarareas 
únicas de ctrnlirniento a favcr de entidades estatales, 
adjuntando 	el 	correspondiente 	soporte 	de 	verificaciót 
teniendo en cuenta los fonderos estandarizados por la CENAC 
PERSONAL. 

Las demás que se requiere para el narra transcurso de 
la ejecución contra-real 
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6 COMTPATACIÓN 

PROFESIONAL 
CUYA MEA DE 
CONOCMIENT 
O 	SEA 
ECONOTAK 

ON. 
CONTADURIA, 
INGEMERIA 
INDUSTRIAL 
11/0 	MEAS 
AFINES 

ESPECIAUSTA EN 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 
PUBUCA Y 

CONTRATACIÓN 
ESTATAL 

ADMOBSTRACI
de 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS Y 
'tacos 

02.02-02.001003 
REC 10 

El Ida Mal 

11 
MESES 

Desde el brea de concareento de la profesbn, esPecafidad Y 
experiencia, previa COCidnadón atm ella SuPeedde(a) y en el 
mamo de la normabldad Ingente sobre corttrMación estatal 
ella contratsta deberá rearear las siguientes obtaxiones: 

OLGA LUCIA 
GUERRA 50.928.101 NO APLICA NO AP 

Conocer y manejar la platalorma SECOP II para adelantar 
los 	procesos 	contractuales 	que 	adelante 	la 	central 
administrativa y contable de personal. 

Haces parte de los comités Estructuradcr y evaluado, de ko 
procesos contractuales que adelante la CENAC PERSONAL 
I Elaborar los estudies prnios de bs pnxesos de Nenes y 
senricios, que adelanta el CENAC PERSONAL dando 
cumehrriento a la normávidad 	que regula la materia 
oantractual, las directrices emitidas por COLOMBIA COMPRA. 
las Directrices enifidas pa el Ministerio de Defensa- Ejército 
NacitrnaL 

Apoyar a la sección de planes de la CENAC PERSONAL 
en la revisión y estructuración de las planes de necesidades 

fas procesos en las que baga palo carro comité 
estructurador económico. 

Emitir todos los conceptos que correspondan a la etapa de 
estructuración y 	evaluxión 	económica necesarios 	para 
sustentar los estudios prerios y las evaluaciones de Inolerlas 
presentada por los °females que se presenten dentro de bs 
prineeZOS CadlalualeS. 

de 	de 

da 
COKIE153 

Pdaand 
 en 

predadón de 
ambos 	5.5 
Canada* so 
date 	de) 

ESPECIPJJSTA 
EN 
CONTRATACX) 
N 	ESTATAL 
ESPECIALISTAS 
EN 
CONTRATACió 
N 	ESTATAL 
CONTRACTUAL. 
FINANZAS 	Y 
ADMINISTRACI 
Ofi POBUCA y 

. AFINES A LA 
PROYECCIÓN 
DE 	ESTUDIOS 
DE MERCADO, 
ANÁLISIS 	DE 
PRECIOS, 	Y 
RENDICIÓN 
PÚBLICA 	Y 
MANEJO 	DE 
RECURSOS 
PUBUCOS CON 
E  TERIFICIA 
SUPERIOR 	A 
TRES (3) AROS. 

d/ 3 
INGENIERA 
INDUSTRIAL 

~1 
Pranniadca 
ad  : pura ids 
masas 	do 
eilWO 	y 
detenten " 
P°9" 	el  
valor 	para 
cade mes d. 
11.75tootreo 
y 	pira 	tan 

meses 	de 
Myr°. 
mamo. 	reink 
nno. 	non, 
IRA agréfa 
sepfiedece. 
orto. 	y 
noviembre so 
Pa9we 	el 
veda 	pata 
cada mes de 
safico.000,0 
O. 

A 	padir 	de 	la 
aprobación 	de 	la 
gatada única y la 
expedición 	del 
registro 
presibuestal 	y 
hasta 	el 	15 	de 
diciembre de 2020 

$ 36.5C0.090,00 

PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
ECONOMICO 
ESPECIALISTA EN 
EL 	ÁREA DE 
CONTRATACIÓN 
DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

. Perfecta-,  asesorar y verificar losmodelos 	pliegos 
contriciones en la parte económica y financiera de todas las 
modalidades que deba adelantar la CENAC PERSONAL 
7. Asesorar y proyectar las respuestas a las soliritudes, 
peticiones, recursos, bielas dala población del y nal, que 
resulten de los 	recesos otretractuales 	que sean com 	tencia 

P 	 • q 	Pe 
 de la Enredad y que tengan relación con los estudios 

BONET 
 

tos o financieros soporte de los procedo-lene:1 
contractuales que se redoren. 
0. Redactar y revisar los documentos que N CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 	CENAC PERSONAL 
requiriera en virtud de la ejecuckin del presente contrato y 
relacionados con los Lemas económicos o financieros 

Realizar 	actvázaciones 	normativas 	en 	mabria 	de 
contratación 	estatal en materia económica 	financiera y 
tributada según los requerimientos de la CENAC PERSONAL. 

Cap' en la platabrma SECOP R. la dccumentircion 
soporte del expediente físico de acuerdo a la modaidad de 
selección contr-tuá, criterios de selección parle económica y 
financiera 

Batata las actas de buidabn bilaterales y unilaterales. 
que le sean asignadas dentro del periodo establecido para 
ello, para estructumr la parle económica 

Capacitar en boletnes emitidos por la bullir:Me con el tn 
de 	brindar 	aphcabledad 	conforme 	a 	la 	ley 	según 	su 
cornpetencia 

Verificar en caso de requerirse. que los documentos 
soportes de las hojas de vida del SIGEP de los prestadores de 

se encuentren completos y la informa«e consignada 
en 	la pLatalarma 	corresponda 	Una vez efectuada 	la 
verificación, aprobar las hojas de vida en la Oataforma. 

Asesorar y wyee en las respuestas de acciones legales y 
requerimientos 	de las Instancias 	internas 	y extemas.15. 
Revisa- la documentación de las camelas maestras de 
confomidad a la distribución realizada pa el supervisor y 
emitir un infamas respecto alas blendas encontradas en las 
mismas. 16. Elabora- informes de gestión que contengan la 
descripción detallada de las tareas realzadas mensuales. Este 
informe deberá ser entregado á supervise( del contrato 
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conforme a la periodicidad que este coorifine 
Asesaa y apoyar en las respuestas de acciones legales 

desde el punto de vista de su profesión. 
Realizar la cesan de documenbs en el sistema de 

gestión &aumenta] ORFEO SGO, garantizando con ello la 
seguridad de la Información y la ~baldad de los procesa 

Cumplir can las demás obigadones que le sean asignadas 
con relato al kea de planeación y contataskin de la 
CENTRAL 	ADMINISTRATIVA 	Y 	CONTABLE 	Cale 
PERSONAL 
21 /as demás que se estime convenientes para la ejecución 
del presente contrato. 

oRmacrIN 

PROFESIONAL 
CUYA AREA DE 
CONOCIMIENT 
O 	SEA 
ECOMDMIA, 
ADMINISTRACI 
ON, 
CONTADUR1& 
INGEMERIA 
INDUSTRIAL 
130 	AREAs 
AFINES, 
ESPECIALISTA 
EN 
CONTRATACIO 
N 	ESTATAL 
ESPECIALISTAS 
EN 
CONTRATACIO 
N 	ESTATAL 
CONTRACTUAL 
FINANZAS 	Y 
ADIAINISTFUOI 
(GN PUBUCA Y 
AFINES 	A 	LA 
PROYECCIÓN 
DE 	ESTUDIOS 
DE MERCADO. 
ANÁLISIS 	DE 
PRECIOS, 	Y 
RENDICIÓN 
PÚBLICA 	Y 
MANEJO 	DE 
RECURSOS 
PÚBUCOS CON 
DTERIENCIA 
SUPERIOR 	A 
TRES (3)AIGOS. 

IV 3 
ADMINISTRA 

DORA DE 
EMPRESAS 

ESPECIALISTA EN 
F1NAN7AS Y 

ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS y 
TÉCNICOS 

02-02-02-008-003 
RECIO 

El valor Mal 
de4 	meseMa 
calmes 	de 
prestorin de 
~dos ss 
amerare w 
cm. 	1121 
Mea. 
cragransda 
ab para la 
rrebs 	a 
aura 	y 
Marea se 
anal 	PI 
"ia 	I)" oxee mo da 
11.750.000a0 
y 	pesa 	los 
meses 	de 
tetan. 
ma 

	

pe, 	jalo, 
Ni 	*Web 

A para 	de La 
aprobación 	de 	la 
garata única y la 
expedición 	del 
regleta 
PresuPueed 	Y 
hasta 	el 	15 	de 
diciembre de 2020 

11 
MESES 

$ 38.580.000.00 

PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 

— 
ECONOMICO 
ESPECIAUSTA EN 
a 	ÁREA DE 
CONTRATACIÓN 
DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

Desde el área de conocimiento de la profesión, especialidad y 
experiencia, previa coordinalón con dila supenrisoria) yen el 
marco de la nermadividai agente sobre contratación estatal 
Ida contratista deberá realizar las siguientes obfgacionesd 

1. Conocer y maneja* la plataforma SECOP II para adelanta 

SANDRA 
PATRICIA 
DELGADO  
MARR UGO 

52.528.021 NO APLICA NO APLICA 

los 	accesos 	contrabales 	que 	adelante 	la 	central 
adrrinisráva y contable de personal. 

Hacer pata dela comités Estructurada y evaluada de las 
procesos cantratuales que adelante la CENAC PERSONAL 

Elan los estudios previas de los procesos de bienes y 
seMcios, que adelanta el CENAC PERSONAL dando 
cumplimiento 	a 	la 	norrnatiridad 	que 	regula 	la 	materia 
coMraclual, las directrices ernibdas pa COLOMBIA COMPRA, 
las Diredices emitidas pa el Iffinisterio de Defensa - Eército 
Nacional. 

Apoyar a la sección de planes de la CENAC PERSONAL, 
en la revisión y estructuración de los planes de necesidades 
de los prccesos en has que haga Parte como mmal 
estructurada econórrico. 

En* todos los comentos que correspondan a la etapa de 
estuclutacIón 	y 	evaluación 	eCOnOriliCa 	necesarias 	para 
sustentar los (1S0X511.1 preace y las evaluaciones de las «Mas 
presentadas por los tenles que se presenten dentro de los 
procesos contra-tules. 

Proyecta. asesorar y verificar las modelos de pliegos de 
condiciones en la cate económica y financ 	de 	eratodas las 
nridabdades que deba adelantar la CENAC PERSONAL. 

Mesera,  y Proyectar las respuestasa las sok:dudes, 
peticiones recursos, tutelas de la población civi y militar que 
resulten de los procesos contractuales, que sean competencia 
de la Enfided y que tengan relación con los estudios 
económicos o financieros soporte de la procedinientos 
contractuales que se maticen. ama 	Y 

mientes se 
Pan 	el 
rabr 	pera 
cala mes de 
$2.5Docooao 

Redacta* y avisar las documentos que la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC PERSONAL 
requiriera en artud de la ejecución del presente contrato y 
relacbrados con los ternas económiacs o financieros. 

Realizar 	actualizaciones 	normativa, 	en 	materia 	de 
contratacbe estatal en 	materia económica. financiera y 
tributaria según los requerimientos de la CENAC PERSONAL 

Cargar en la plataforma SECOP II, la documerdación 
soporte del expediente listo de acuerdo a la radafidad de 
selección cantractual, criterios de selección parte económica y 
financiera. 

Babar la actas de klaidaM$11 bilaterales Y unilaterales,  
que le sean asignadas dentro del periodo establecido para 
elio. para estructura la parle económica. 

Capacitar en boletines emitidos por la institución con el fin 
de brindar aplica/Med conforme a 	la ley 	según su 
camba 

11 
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Verificar en caso de aguarme que los &cruentos 
soportes de las hojas de rala del SIGEP de los prestabas de 
servicios se encuentren completos y la infamación consignada 
en 	la 	plataforma 	corresponda 	Una 	vez efectuada 	la 
verificación, aparta las hojas de vida en La plataforma 

Asesorar y apoyar en Las respuestas de acciones legales y 
requerirrientos de las instancias intensas y ademas:15. 
Revisa la ciccurnergación de las capeta maestras de 
conformidad a la danbudrin realzada pa el s'emisor y 
emitir un informe con respecto a las blendas encontradas en 
las rramas.16. Babosas informes de gestión crye contengan la 
desales& delatada de las tareas resgrais mensuales. Este 
Informe deberá ser entregado al supervisor del contrato 
conforme ala periodicidad que este coordne. 

Asesorar y apoyar en las respuestas de aciones legales 
desde el punto de vista de su profesión. 

Realzar la gestión de documentos en el sistema de 
gestión documental OREE) 500. garantzando con ello la 
seguridad de la informasen y la trazabadad de los procesos. 

Camas con las demás oblaciones que le sean asignadas 

-- 

con relación al lea de planeación y 	meatación de la 
CENTRAL ADMINLS1RARVA 	Y 	CONTABLE 	CENAC 
PERSONAL 

Las demás que se esgrne convenientes para la ejecución 
del presente cancelo. 

6 CONTRAIACION 

PROFESIONAL 
CUYA MEA DE 

O 	SEA 
ECONOMIA 
ADMINISTRACI 
phi 
CONTADURIA 
Vio 	ÁREAS 
AFINES 	CON 
EYFERIENCLA 
SUPERIOR 
TRES (3) AÑOS. 

3 
ADIdNISTRA 

DORA DE 
EMPRESAS 

OMMDO 

VI OTROS SERCIOS 
PROFESIONALES, 

CIEN11FICOS Y 
TÉCNICOS 

02-02-02-008-003 
RECIO 

PRES
CONOCIMENT 

El vaior real 

A patr 	de 	La
la de 

gamba imica y la 
expedición 	del 
radas 

diciembre de 2020 

atmealmenas, aprobación 

11 
MESES 

ITIMS 	Cle TAR 

presupuestal 	y CONTRATACIÓN 
hasta 	el 	15 	de de 

S 30O00.030.00 

LOS 
SERMCIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
ECONÓMICO 	EN 
El 	ÁREA 	DE 

DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

	

- 	' Desde Iff área de conoce-boto de la profesión y encienda 
previa coordinxión con ella supervisor(a) y en el marco de la 
normatedad vigente sobre contratación estatal dila contráela 
deberá realzar las siguientes obligaciones: 

Conocer y manejar la plataforma SECOP II para adelantar 
los 	procesos 	contractuales 	que 	adelante 	la 	central 
adminisireive y contable de personal. 

Hacer parte de las comités Esiructurador y evaluados de Ice 
procesen contractuales que adelante la CENAC PERSONAL 
relacionados con la nxidaidad de contratación estatal de 
minima manga y la adquisición de bienes y sentidos a través 
de grandes superkies. 

Elaborar las estudias previos de las precesos de minina 
cuantía y la adquisición de Nenes y servidas a través de 
grandes superficies. 	que adelanta el CENAC PERSONAL 
dando cumplimiento a la norrnathridad que regula la materia 
contralual, las &alias emitidas pa COLOMBIA CCMPRA. 
las Directrices ernigdas por el Mnisterio de Defensa- Ejército 
Nacional 

Apoyar a la sección de planes de la CODO PERSONAL 
en la revisión y estructuración de los planes de necesidades 

i 

sANDRAEDrm  

HUERTAS 
VARGAS 

52274.922 NO APLICA NO A 

del 	presente 
seninao 	de 
rbsuden de 
seseiss 	se 
encerad en 
des 	(12) 
PPM 
neseadss 
est 	pasa S 

""' Eso" 
el 	valor 	de 

p. ra 	i es 
nasas 	de 

m'a ". 
miT°' 	1"°' Juss. seme, 
septernes. 
«Un 	y 
novientre se 
Plo/n1 	cl 
els 	para 
cas me  S 
$2727.272.73 
y Paga II mos 
th deleite 
S 
Sta3.636.34 

los procesos en los que haga parte corro carate 
estructurada econdrio. asignados en la n-cdarclad de 
mínima cuanta y la adquisición de rieres y sabidos a través 
de grandes superficies. 

Dar respuesta dentro del téming establecido por el 
comando superior a los diferentes plazos requeridos respecte 
a contratación y requeridos por evaluación y seguimiento de 
~Onda de la Central adminkbabra y contable de 
Puma& 

Redacte y revisa los closurnembs que la CENTRAL 
ADMIMSTRATIVA Y CONTABLE CENAC PERSONAL 
requiriera 	en 	vitud 	de 	la 	ejecución 	de 	los 	contratos 
alabado en los temas esotra:os o financieros. 

Elaborar las actas de Hquidacion bilabrales y unfiaterXes, 
que le sean asignadas dentro del podado establecido para 
ello para estructurar la pada econórrica 
0. Llevar control estadistco y vastedad de los procesos, 

12 
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contratos, sus modificaciones y kpidadones de cornbtencia 
de la central administrativa Y contable de Personal y mirla 
Información clasificada y consolidada cuando sea requerido 
por el supervisa del contrato 
9. Redactar y proyecta los documentos, oficios. respuestas, 
solicitudes y consultas que requiera la central adrrinistradva y 
contable de personal 
10 Asesorar y apoyar en las respuestas de acciones legales y 
requeribentos de las instardas internas y edemas. 
10, Asesorar y apoyar en las respuestas de abones legales 
desde el punto de vista de su profesen. 9. Cumplir con Las 
demás obligaciones que le sean asignadas con relación al 
área 	de 	planearán y 	contratación 	de 	la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC PERSONAL 
11. Las demás que se estere convenientes para la ejeastilan 
del presente contrato. 

PLANES 

PROFESIONAL 
UNA ÁREA DE 

sEs 
ECONOMIA. 
ADMINISTRACI 
DR 
CONTADURIA 

AFINES 	CON 
DPERIENCIA 
SUPERIOR 
TRES (3) AÑOS. 

III 3 

CONCCIMISIT mica 

ADMINISTRA 
DORA DE 

EMPRESAS 
OMMDO 

OTROS  SERVICIOS 

110 	MEAS MANEJO 

PROFESIONALES, 
CIDNIFICOS Y 

TÉCNICOS 
02-02-024)M4103 

RECIO 

vabr letal 

A 	parlir 	de 	la 
aprobación 	de 	la 
garantió única y la 
espaldón 	del 
registro 
presupuestal 	y 
hasta 	el 	15 	de 
fficiembre de 2020 

11 
MESES 

$ 3E200 	00 .000, 

PRESTAR 	LOS 
SERNCIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
ADMINISTRATNO 
EN a ÁREA DE 
PLANES 	Y 

DE 
OBSERVATORIO 
DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

Desde el área de conccimiento de ta profesión y expederda 
previa coonfinación con el/la supervisor(a) y en el marco de la 
norrnatividad vigente sobre contratación estatal ella COM 	alali 
deberá realizar las siguientes obligaciones: 

Conocer y maneja la plataforma SECOP II para adelanta 
los 	accesos 	contractuales 	que 	adelante 	la 	central 
administraba 	y 	cantable 	de 	personal 

Asesorar en 	el 	área 	de 	planeación 	de 	la Central 
Administrativa 	y 	Contable 	Cena 	Personal 

Alimentar 	el 	observatorio 	presupuestal 	contractual 

LUZ ANGBA 
PARDO 

FORERO 
39121.861 

• 

APLICA NO APLICA 

del 	preserb 
~o de 
preste da 
sanes se 
creelesi as 
dem 	(17) 
daza 
vadmicos 
es1) pese lee 

44 
cero 	y • 
dieren la 
Pm" 	el 
"im 	Pan  ab mis de 
batedor) a 
y 	pary 	les 
manta de 

contable, financiero y pagadea de la Central Adminixtdde y 
Contable Cena Personal y remitirlo a CASCO de conformidad 
con 	la 	periodicidad 	eegida 	por 	esa 	Unidad 	Milita 

Elaborar y besar los planes, proyectos y programas de la 
Sección de Planes de la Central Administrad y Contable 
Cenan 	Personal, 	de 	contornead con 	las 	normas 	y 
procedimientos 	establecidos 	pa 	la 	Fuerza 

Realizar La gestión de documentos en el sistema de garión 
dccumental OREE° SGD, garantiendo con ello la seguridad 
de 	la 	infamación 	y 	la 	trazabilidad 	de 	les 	procesos. 

a Cuba' con la demás obligaciones que le sean asignadas 
con relación al área de planeación y contratación de la 
CENTRAL 	ADMINISTRATNA 	Y 	CONTABLE 	CENAC 
PERSONAL 
7. Las demás que se deriven del objeto contractual y que sean 
designadas pa la autoridad competente. 

mamo, *II 
mea ido. 
liste 	ensels. 
septisentt 
cctubre 	y 
nodentm se 
Psgee 	el 
IMIer 	pare 
cada mes de 
73.200.010.03 

' 

NLUAC ION Y 
GUNIENTO 

PROFESIONAL 
CIMA ÁREA DE 
CONOOMENT 
O 	SEA 

ADMINISTRACI 
ON, 
CONTADURIA 
Y/0 	MEAS 
AFINES 	CON 
EXPERIENCIA 
SUPERIOR UN 
(1) 	AÑO 	EN 
ASUNTOS 

s 	CON 
GESTIÓN 	DE 
CALIDAD 	Y 
CONTROL 

Hl 2 

ECONOIAN . 

RELACIONADO Y 

INTERNO.
. 

ADMINISTRA 
DORA DE 

DAPRESAS 
OMITIDO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

C1ENTIFICOS Y 
TÉCNICOS 

02-02-02808-003 
REC ID 

iii mix tos 

A 	parir 	de 	la 
aprobación 	de 	la 
garante única y la 
expedición 	del 
registro 
Presupuestal 	Y 
hasta 	el 	15 	de 
&siembre de 2020 

cabed se 
 11 

MESES 
$ 28600.00100 

PRESTAR 	LOS 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO 	ASESOR 
ADMIMSTRAT1V0 
EN SISTBIA DE 
GESTIÓN 
INTEGRADO (510) 
EN 	EVALUACION 
Y 	SEGUIMIENTO 
DE 	LA CENAC 
PERSONAL 

Desde el área de coriodmientr de la profesión. especialidad y 
experiencia, previa coordinación con elIa supervisor(a) y en el 
merco de la narmalriklad vigente sobre contracción estatal 
~contrasta deberá realizar las siguientes obligaciones: 

Conocer y manejar la plataforma SECOP II para adelanta 
los 	procesos 	contractuales 	que 	adelante 	la 	central 
administraba 	y 	contable 	de 	personal. 

Asesoras S deeCtOf de La CENAC PERSONAL de las 
nuevas meodologlas y herramientas que permitan mantener y 
mebar el sistema integrado de gestión de calidad del CENAC 
de 	 personal 

Asesorar y acompañar a has procesos del CENAC de 
personal en la apticabifidad del sistema Integrado de gestión 
de calidad (procesos, praedimients formatos, instructivos). 

ADRIANA 
ARAOS PARDO 

31747831 NO APLICA NO APLICA 

shl lemas 
~lb de 
pcsmadte de 
bervIdns 	se 
en eará ei 
da 	(12/ 
Fe" 
propinadas 
est pesa los 
mas 	de 
"" 	7  

Peden 	el 
ya be 	para 
ceda oren de 
27700077.20  

Pesa 	105 
mesta 	de Actualizar y ajustar las caacterniciones del proceso y 

procerfirrieMo 	del 	CENAC 	personal 
Capacitar en ternas cle calidad (SIC) al personal del CENAC 

personal' Fomitilaión y seguimiento de los riesgos inherentes 
a 	los 	procesos 	del 	CENAC 	de 	personal. 

rabo. 

mene. 	/eje 
jurs sala 

aun 	y 
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numnial e 
mem 	e 
watt 	para 
zas my de 
52600.otetro 

Realiza acompaharriento en la formulación de planes y 
proyectos 	del CENAC 	de personal de 	acuerdo cm 
metodologlas 	de planeaCImPresenlar mensualmen 	elte 
informe de actividades 2I supervisor del contrato dentro de las 
fechas 	indicadas 	por 	este. 

Guardar y mantener la debida reserva y confiabikad frente 
a los temas y asuntos tratados y conccidas dentro del 
desarrollo y ejecución del presente contrato, reserva que se 
hará extensWa a los derechos de autor que de los mismos se 
derive 

Realizar la sedán de documentos en el sistema de gestión 
documental OREE° 560, garantizando con eBo la seguridad 
de 	la 	información 	y 	la 	Pazabsidad 	de 	los 	procesos. 

Apoyar en caso de mquedrse en la elaboración de actas de 
fiquidackm bilateral de los contratos de prestación de servidos 
profesionales 	y/o 	apoyo 	a 	la 	gestión. 

Cunpfr con las demás obligaciones que le sean asignadas 
con relación al Sea de planeación y contratación de la 
CENTRAL 	ADMINISTRATIVA 	Y 	CONTABLE 	CENAC 
PERSONAL 

Las demás que se deriven del objeto contractual y que 
sean designadas por la autoridad competente. 

y. 

11 

-.- -- 

CONTRATACTM 

U valor iold 
del pises. 

_ 	_ 

A 	parar 	de 	la 
aprobación 	de 	la 
garanaa única y la 
expedición 	del 
registro 
presupuestal 	Y 
hasta 	el 	15 	de 

11 
MESES $ 	15.411.990,00 

En el marco de la normatividad vigente sobre 
contratación 	estatal 	y 	en 	coordinación 	con 	el 

Sute« 	del 	contrato 	el 	contratista 	deberá: 

1.110.514 659 NO APLICA NO AP 

~o _ de . 
imanación de 
sabidos 	se 

TECNICO 	EN 
ASISTENCIA EN 
ADMINISTRAD 
ON 
DOCUMENTAL 
w 	MEAS 
AFINES 	EN 
AlauNISTRACI 
ON 	CON 
EWERIENCIA 
SUPERIOR 	A 
UN AÑO . 

1o 2 

TECmco EN 
ASISTENCIA 

EN 
ADMINISTRA 

DON 
DOCUMENTA 

L. dic iembre de 2020 

OMMDO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS Y 
TÉCNICOS 

02-02.02-001003 
REC 10 

PRESTAR 	LOS 
SERVICAOS 	DE 
APOYO 	A 	LA 
GESTIÓN 	Bao 
AUXILIAR 
ADMINISWATDO 
EN EL ÁREA DE 
CONTRATACION 
DE 	LA 	CENAC 
PERSONAL 

Organizar, 	archivar 	y 	elaborar 	FUID 	tos 
documentos 	que 	hacen 	parte de las carpetas 
maestras de los procesos de contratación que lleva a 
cabo 	la 	CENAC 	PERSONAL. 

Apoyar en la verificación de los documentos 
soportes de las hojas de vida del SIGEP de los 
prestadores de servicios se encuentren completos y 
la 	inbrmación 	consignada 	en 	la 	plataforma 
campando  

Elaborar y actualizas las tablas de retención 
documental 	de 	la 	CENAC 	PERSONAL. 

Dar cumplimiento a la nonnalividad actual que 
regular el archivo de los documentos en Colombia, 

Realer la gestión de documentos en el sistema de 
gestión documental OREE/ SGD, garantizando con 
ello la seguridad de la información y la trazabilidad de 
los 	 procesos. 

Todas las demás derivada del objeto contractual. 

MÓNICA 
SANQ CH 

 mGatoN 

canceiad en 
das 	(12) 
osa 
~dos 
i* para bs 
Db. 	e. 
armo 	v 
TIMM.' m 
4I.T1 	41  
;sur 	para 
vida mes da 
$, para los 
nasa 	de 
bree 
mea ab& 
rretei 	Asisi 
144 Midei 
mptembrt 
mete 	y 
aderss se 
4.044 	si 
vid 	para 
cede ea de 
MA01.090.03 

12 FACTURACIÓN 

TECNICO 
PROFESIONAL 
EN 
CONTABILIDAD 
Y FINANZAS A 
UN 
ETERIENCIA 
SUPERIOR 	A 
uN AÑO. 

II 2 

TECNICO 
PROFESION 

AL EN 
CONTABILID 

AD Y 
HNANZAS 

OMITIDO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENT1FICOS Y 
TÉCNICOS  

024/2-02'0084:03 
RECIO  10 

El valor heal 
5presente 
contrato 	de 
desbnón cb 
subidos 	se 
cannew en  A 	parar 	de 	la 

aprobación 	de 	la 
paradita única y la 
expeler:lin 	del 
regirr 

19441444d141 	Y 
basta 	el 	15 	de 
diciembre de 2020 

11 
MESES 5 19411.990,00 

PRESTAR 	LOS 

sERvloOs 	DE 
APOYO 	A 	LA  
GESTIÓN EN EL 
AREA 	DE 
ppeyuRAcroN DE 
LA 	CENAC 
PERSONAL 

En el 	marco de la 	normafividad 	vigente sobre 
contratación 	estatal 	y 	en 	coordinación 	con 	el 
supervisor del contrato e/ contratista deberá: 

Revisar la documentación previa, para el pago de 
Ice prestadores de servicios (PS) que contrata la 
CENAC, de acuerdo a un patrón o norma establecida. 

Apoyar en la gestión documental del área de 
contaduria 

Registrar obligaciones en el sistema 51W nación 
Realizar la gestión de documentos en el sistema de 

gestión documental ORFEO SGD, garantizando con 
ello la seguridad de la información y la trazabirdad de 

DANIELA 
DI:NUM Fl 1.077.848.124 NO APUCA NON 

me. 	(12) 
Pee. 
"S"'"*.  as: ibb los 

eneni 	y 
adate r 
raimil 	4  
Mor 	pass 
ara mes de 
Y y pan Me 
me. 	de 
fla. 

MEHETE 
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Capitán. JOHANN A 
OFICIAL DE PIAN 
Resolución de No 
Gerente del Pro 

MARIÑO 
NAL 

o No. 0000055 de 10 Enero de 2020 

tt 
5V.  

SubotimVil Con b • 

Resoluc • de Nombra 
Comité 	cturador 

ODRIGUEZ CRUZ 

to No. 0000055 de 10 Enero de 2020 

Pro 
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IIIIMI, 	abra 

leo. ir 
un^ ars. 

a 
lOs procesos. 

Apoyar en la verificación de los documentos 
soportes de las has de vida del SIGEP de los 
prestadores de servidos se encuentren completos y 
la 	información 	consignada 	en 	la 	plataforma 
corresponda 

Todas las demás que le sean asignadas de 
confomtidad oon el objeto contractual. 

orailine 	Y 
noviembre se 
Pagel 	ol 
valor 	Pera 
ceda mea de 
$1.401.090,C0 

Auténtica, 
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HOJA EN BLANCO INTENCIONAL 
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